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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:
Formulada en el Real decreto de 12 del 

mes último la reforma del s»^iema tributario 
por que se regia la isla de Ouba, y anunciado 
en la exposición que lr¿ precede el propósito 
de completarla con sucesivas innovaciones de 
las tarifas arancel-arias, hoy llega el momen
to de someter a la aprobación de V. M. la que 
prepara los caro.tnos para mayores y más per
fectas no vedades en el impuesto de Aduanas.

Al por tantos títulos glorioso reinado de 
Y. M.. estaba deparada la ocasión de llevar á 
térrrdno feliz la obra que sus augustos prede-s 
ces.'ores iniciaron para ventura y maravilloso 
enriquecimiento de las Antillas españolas; y 
po r más que al presente no vaya el nuevo 
Arancel más allá de lo que aconsejan la p ru - 
deucia y la discreción con que medidas tales 
han de plantearse, no se podrá negar nunca 
que da un gran paso hácia el término cjue vis
lumbraron aquellos para quienes fué gigan
tesco esfuerzo lo mismo que hoy se cambia, 
y  con razones en la actualidad fundadas se 
censura.

En este punto no hay por qué reproducir 
aqu í, no ya lo que se haya dicho contra la 
forma del impuesto tal como se deja, sino 
contra el Arancel que lo determina. Con re
cordar que consta de cerca de 4.000 parti
d as, en que no se sabe qué admirar m ás, si 
el arte de haberlas relacionado, ó la constan
cia de eludirlas defraudando la renta bajo 
pretexto de no hacer imposible el comercio, 
hay muy bastante para tener con un solo ras
go bosquejada la tarifa cuya derogación se 
propone, y suficientemente probado que no 
debe regir por más tiempo.

Hecho detenido y concienzudo estadio de 
cuáles han sido los artículos; de invportacion 
que forman el núcleo de los ingresos de las 
Aduanas, no se ha desme.ntido en la isla de 
Cuba lo que en otros paí ses, de largo tiempo 
h á , tiene ratificado la experiencia. Apénas si 
llegan á 20 partidas 1í\ ,s  que contienen el 75 
por I00 de la renta actual. Hé aquí, pues, de
mostrado que para el despacho ordinario de 
los géneros de importación, para la integridad 
de los adeudos y para mantener la cuantía de 
las sumas basta ahora recaudadas, no es de 
modo alguno necesaria la prolija enumeración 
de las 4.000 partidas, en cuyo dédalo se ocul
taba al preseute la mala fe y se burlaban las 
más exquisitas pesquisas cuando se pretendían 
descubrir las múltiples y arteras combinacio
nes de los defraudadores.

A ser posible hubiérase querido formular 
la nueva tarifa , no solo reduciendo á breves 
términos su relaciou de conceptos, sino despo
jándola de todas esas diferencias y recargos, 
distinciones y subdivisiones, resabio del anti
guo y universal sistema colonial en que, por 
cierto sin aventajarlos, liemos seguido á los 
pueblos y naciones compañeros de nuestros 
errores por más que hoy nos v ituperen , ha
llándose aun distantes del adelanto con que al 
presentq caminamos.

Pero ánles de conocer prácticamente el 
fruto del sistema de impuestos que ha de em
pezar con el 1.° de Julio de este año , no pue
de la Administración central para sus planes 
saliT de un estrecho círculo.

Supuestas ciertas ventajas en la recauda
ción, y llevadas á cabo cuantas economías fue
ren posibles en los gastos, tres sistemas podían 
haberse seguido para beneficiar con la reforma 
arancelaria los intereses todos llamados á con
tribuir para el logro de aquellas.

La disminución proporcional y general en 
todos los derechos de la tarifa hoy vigente: la 
supresión ó introducción libre de los objetos 
por los que ménos se ha recaudado: la rela
ción á pocos artículos reducida, y estos los de 
mayor im portación, beneficiados todos en la 
medida de su aplicación inmediata á las fuerzas 
productoras del país.

Con enunciarlos se halla determinado cuál 
de los sistemas es el preferible.

El primero conservaba el arancel de las 
4.000 partidas, con todos sus reconocidos 
y por desgracia harto comprobados incon
venientes: el segundo podia simplificar las 
operaciones en las Aduanas \ pero sobre alen
tar el fraude para que á la sombra de la fran
quicia viniesen las especies gravadas á des
membrar el impuesto introducidas dolosamen
te supuesta la biiena fe, que es aventurada hi
pótesis en taVds rentas y generalmente en ma
teria de contribuciones, ningún beneficio Se lo
graba para el desenvolvimiento de la riqueza 
de U  isla, ni en nada habrian de sentir alivio 
dje carga las clases é individuos más inmedia
tamentellamados á los tributos que crea el Real 
decreto de 12 de Febrero. Es pues el tercero, 
bien que no exento aun de grandes defectos y 
ocasión de grandes enmiendas y rectificaciones* 
el más aceptable en las circunstancias actúales, 
y por él se ha decidido el Ministro que sus
cribe.

Una vez encerrado en los límites que traza 
el deber de no desmembrar los recursos del 
Tesoro y de no aventurarse sin esperar las lec
ciones de la práctica y la experiencia en re
formas que todavía han de ser m iradas, más 
como una aspiración que como un hecho que 
desde luego pueda realizarse, el nuevo Aran
cel no cortará del todo los medios de hacer 
ilusoria la fiscalización administrativa; no re
solverá totalmente los problemas tal vez siem
pre insolubles del impuesto que rija y m etodi
ce, y no borrará ni proscribirá las trabas y 
gravámenes que si ha minado el tiempo y la 
cruda guerra que se les hace, no podrían hoy 
venir al suelo sin honda perturbación de res

petables intereses y sin desacreditar con la 
ruina de ellos la bondad misma, ya que la 
tengan, de las doctrinas en cuyo nombre se 
llevara á cabo cualquier extrema y radical in
novación; pero el nuevo Arancel, despejando el 
campo del exámén y del estudio de la renta, 
dando más medios para estorbar el inveterado 
mal de las defráudáeioñés, siñiplibcándó nota
blemente los despachos y menguando en no es
casa porción los derechos que ahora pagan los 
objetos de mayor cousúiñó; há dé sér eleiiieii— 
tó dé ño escasos beneficios para todos los in
tereses de la isla , y precursor de más útiles y 
más trascendentales reformas en el órden eco
nómico por el qüe ¿é administre.

Én el camino de ellas más se habría anda
do , si los anunciados planes y los reiterados 
conatos de pueblos con quienes nuestra A nti- 
lia hace activo comercio; y uh éspfritit tíiál 
avenido Con la expansión de las fuerzas sociales 
y con la holgura en que se pretende dejar á 
todos los intereses, á todas las ideas y á todas 
las aspiraciones, no impusieran al Gobierno de 
V. M. contra la tendencia dé süs deséOs, lá 
prudente reserva de no ir en sus franquicias y 
concesiones más allá de lo que pueda prome
terse de las recíprocas otorgadas ó que se 
otorguen á nuestros productos, ya que de ellas 
habría de reportar gran prosperidad y mucho 
adelantamiento la fértil y rica isla de Cuba y 
la no ménos susceptible de progreso isla de 
Puerto-Rico.

Miénlras esto no se consiga; Sólo és posi
ble disponerse del modo que el Arancel lo dis
pone, para apreciar y sentar con juicio y pié 
seguros, hasta dónde podrían llegar inmediata 
y sucesivamente las concesiones racionales, be
neficiosas y justas, que hubieran de hacerse á 
cambio de las que obtuviéramos, sin perjuicio 
de prepararse también, merced á los resulta
dos que en el Tesoro produzca la reforma , pa
ra dar mayor ensanche á las franquicias hoy, 
si no tímidas, al ménos circunspectas.

En grave error incurriría, pues, quien juz
gara de lo que el Gobierno se ha propuesto con 
el nuevo A rancel, olvidándose del punto de 
vista en que este forzosamente ha tenido que 
colocarse y de las consideraciones que pre
ceden,

Cuando planteados simultáneamente la nue
va tarifa y el sistema tributario se vea que por 
el segundo se subvtehe y a'üft Sé supera á las 
desmembraciones que en la recaudación oca
sione indefectiblemente la primera, y que sin 
embargo nijse simplifica ni se reduce, ya en de
rechos , ya en el número de artículos someti
dos á su pago, entónces habrá llegado el mo
mento de fulminar censuras, pues aquellas á 
que se presta en el tiempo presente, hartólas 
alcanza la Administración con el grave pesar 
de no poder evitarlas, ni acudir al remedio de 
los males que-descubren y pretenden corregir.

Por las mismas razones, y por muchas otras 
que no son de este lugar, se ha conservado co
mo base de adeudo genérico el avalúo aun á 
riesgo de la fijación de valeres oficiales perió
dicos que neutralicen en parte la bondad de 
haber redactado una tarifa compuesta de po

cas partidas; por estas mismas razones se con
servan de las últimas algunas que. acaso 9ea 
dable eliminar muy pronto; por esto, en fin, 
es ménos extenso de lo que se desea el núme
ro de los artículos libres de pago á la importa
ción,

Aumentados sin embargo para las produc
ciones de la j^ébtñsüiá éñ m aterias primeras, 
ratificad os h^íéf^e ya existían despojándolos 
de ciertas limitaciones, y acrecidos con los pe- 
ciiiiafes dé la edificación urbana, sin traspasar 
los confines de lo actualmente posible, no se ha 
perdonado medio alguno práctico para que 
desde luego reporten ventaja y minoración 
cíe gravámen aquellas mismas manifestaciones 
de la fortuna individual, de nuevo llamadas 
desde 1.° de Julio á contribuir directamente 
para el sostenimiento de las cargas públicas.

ftetutididós ios aftíclilos del Arancel en el 
njodo que ha parecido mejor para hacer fáci
les los adeudos, tomando como base de la 
exacción fijada en la tarifa el peso y la medi
da del mayor número de las partidas que aquel 
contiene, há sido taiíibien general tipo del de
recho para los objetos de mayor importación, 
y por lo tanto de mayor necesidad y consumo, 
la rebaja de un 25 por 100 de los actuales 
productos asignados á ia renta. Oé éste prin
cipio de universal aplicación no se ha excep
tuado materia alguna que satisfaga apremian
tes necesidades de los consumidores ó que pu
diera regularse artículo de primera necesidad; 
al contrario, en proVéchd de álguiio de ellos ó 
más recargados ánles, ó ménos susceptibles de 
soportar las consecuencias del tipo general
mente aceptado, se consignan derechos más 
reducidos, prefiriendo en último término que 
así suceda y que continúe el actual gravámen 
sobre objetos de lujo ó de ménos difundido 
u so , á beneficiar estos segundos Con daño de 
los primeros.

De esperar es que este paso en materia de 
Aduanas sirva para llegar á todo cuánto se ha 
creído posible al formular la reforma acorda
da en el sistema tributario, y al opinar por 
ella y con el fin decidido de conseguirlo, fun
dado en las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1867.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

ALEJANDRO  CASTRO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex 
puesto el Ministro de Ultramar, oido el Conse
jo de Estado y  de acuerdo con el de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Julio próximo 

venidero regirá para el pago de derechos en 
la importación que se haga por los puertos ha
bilitados de la isla de Cuba el Arancel apro
bado en esta fecha.

Art. 2.° Para la exacción de los derechos 
ad valorem en los artículos no relacionados en

el Arancel ó que por analogía no puedan 
adeudarlos por alguna de sus partidas, servirá 
de tipo oficial el avalúo préviamente estable
cido por una Ju n ta , compuesta del Adminis
trador y Contador de la Aduana de la Haba
na, de un Vista, elegido por el Gobernador 
superior civil y de siete individuos que esta 
Autoridad designe á propuesta en terna de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, 
entre loá cuales tres por lo ménos habrán (le 
ser comerciantes.

La Junta será presidida por el Intendente, 
ó en su defecto por el Jefe de la Sección cen
tral de Aduanas, que cuando aquella Autori
dad asista formará parte de la misma corno 
Vicepresidente.

Art. 3.a La primera designación de los va
lores oficiales de que habla el artículo anterior 
habrá de publicarse ántes del 1.° de Junio 
próximo venidero, y regirá durante seis meses.

Tres meses ántes de este plazo se revisa
rán los valores, y se harán las alteraciones á 
que dé lugar el cambio de ellos. Los nuevos 
tipos regirán por un año, y con la misma an
telación de tres meses se harán las sucesivas 
revisiones, entendiéndose subsistentes los ava
lúos anteriores, cuando en ellos ó no se hicie
re novedad, ó por cualesquiera causas se pres
cindiera de la revisión,

Art. 4.° Los Capitanes y sobrecargos de los 
buques que desde puertos extranjeros hagan 
su comercio de importación con los de la isla 
de Cuba, observarán puntualmente las rejd^,s 
al efecto establecidas por Real órden de 1. de 
Julio de 1859.

A la llegada á los indicados puertos, y al 
recibir la visita de Sanidad los Capitanes ó so
brecargos, entregarán sin demora el sobordo 
visado por el Cónsul y el manifiesto general 
del cargamento con arreglo á instrucción.

-Las diferencias que resulten de la confron - 
tacion de ámbos documentos 9erán penadas 
en los términos que determine la misma ins
trucción, quedando por lo tanto absolutamen
te prohibida toda mejora, adición ó altera
ción del manifiesto. ,

Art, 5.° Las mercancías procedentes de 
puertos de los Estados-Unidos conducidas en 
bandera española pagarán á su importación en 
la isla de Cuba los derechos señalados ert §1 
Arancel á las mismas mercancías en bandera 
extranjera, m iéntrasque por un convenio es
pecial con el Gobierno de aquella República, 
por la derogación de sus leyes sobre exporta
ción en buques españoles para las Antillas, ó 
por la minoración, de los derechos que hoy 
gravan los productos de estas en los dicnos 
puertos, no sea conveniente la reforma (le la
presente disposición. .

Art. 6." Quedan derogadas todas las reglas 
y disposiciones que se opongan á las del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO  CASTRO.

ARA NCEL de los derechos que por importación de géneros y efectos en la isla de Cuba habrán de satisfacerse desde 
1 ."  de Julio de 1867, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de esta fecha.

PRODUCCION ESPAÑOLA                     PRODUCCION EXTRANJERA 
Núm e r ode la cn en

NOMENCLATURA- Unidad Bandera es- Bandera ex- Bandera es- Bandera ex-
partida: para el adeudo. P3̂ 3' tra^ era' ?a™la- tran¿era-

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Uüs. Eses. Mils.

PRIMERA SECCION.

■i. Aceite de comer, incluyendo para el adeudo el peso dél envase no
siendo de madera ó barro (1)...................................; .............................   Kilogramo. 0,032 0,060 0,100 0,14-0

— de petróleo, schist, lucilina y otros análogos purificados ó sin pu-
riñear, incluyendo para el adeudo el peso del envase................... . . Idem. 0,017 0,034 0,069 0,104

3. — de linaza, grana, coco, palma, ballena, sardina, bacalao , trementi
na y otros análogos de aplicación paramente industrial, incluyendo
para el adeudo el peso del envase................   • • • *,........................  Idem. 0,010 0,020 0,030 0,040

4. Acero natural, el de cementación y el fundido en barras ó planchas
y el en muelles para carruajes ó análogos (2 ) ......... .̂.........     100 kilogramos. 1,700 , 3,400 6,800 10,200

5* — en resortes ú otras manufacturas ñnas sin dorar ni barnizar, ex- „  ^
cepto las herram ientas  ............................ : .........................................  Kilogramo. 9499 9492 9499 9’9o9

C. Aguardiente común y anisado de todas graduaciones..... Litro. 0,020 0,037 0,063 9
7. — compuesto como el cognac, ginebra y otros semejantes. ...................     Idem. 0,025 0,050 0,125 0,17o
$. Agujas para coser , bordar y de gancho de todas clases y tamaños,

alfileres de alambre ó latón no comprendidos en la partida <2 y 
los anzuelos de todas clases, incluyendo para el adeudo el envase
interior ó papeles y cartones en que vienen colocados ( corchetes, n a n n  A O n n  a om
horquillas y otros análogos).........................................  Kilogramo. 9499 9499 9’?99 n499

9 . Almendra dulce ó amarga sin cáscara................................................................  Idem. 0,05b 0,10o 0,175 0,245
l'O-. -  con cáscara   ...................................................................................... Idem. 0,024 0,048 0,075 0,105
14 . Aros ó flejes de madera para pipería y otros usos.......................................  Millar. 9’9?9 9’999 *n’99?
12 . A rroz. ...................... ..................................................................... • Kilogramo. 0,008 0,017 0,032 0,0o4
13 . Atalajes, bolsas de piel, guarniciones, sillas, monturas y demás

obras de talabartero, aunque tengan metales ó madera y los baúles-
maletas y otras obras análogas.....................................................................  Idem. 0,2a0 0,o00 0,730 d,~o0

14 . Azafrán seco ó en aceite.............. ................................................   Idem. n’999 4,000 6,000 q’999
15 . Bacalao y pez palo, morros y tripas del mismo pescado   | 0 0  kilogramos. U, Jbo 1,530 »,2yo ó , o ^ o

i f  >. Barro obrado en azulejos, cañerías y otros útiles análogos , vidriados Qnnn
ó sin vidriar y en útiles de cocina vidriados ó sin vidriar..............  Idem. 0,olKJ 1,500 2,UUU o,uuu

— vidriado fino con baño dorado, plateado ó con filetes (véase Loza de 
pedernal).

17. B rea , alqu itrán , pez rubia ó b lanca, asfalto incluyendo para el adeu- •
do el peso del envase...............................................................................  Idem. v tW )  0,440 0,880 1,32U

ln Bronce (véase Latón y quincalla según sus condiciones). ft™„ n o ,„
18. Bocoyes y pipas desarm adas..-................................................................. Idem. 0,12o 0,2o0 0,373 0,02o
19. — armados, usados ó nuevos, excepto los que hayan contenido mieles _

y se importen para reexportar................................................................  Idem. 0,200 0,400 0,600 1,000
'■20. Cacao de Caracas y clases análogas................................................................. Kilogramo. >’ «
21. — de Guayaquil y clases análogas........... ...............................................  Idem. ’ 1W. nono -tVin o’inn
22. Calzado de charol ó con punteras de charol para h o m b re ..................  Par. 0,480 0,900 1,500 .,100
23. -  con iguales condiciones para m ujer.............................................................. Idem. 0,320 0,600 1,000 1,300
84. ~  con iguales condiciones para niños............................................................... Idem. 0,200 0,3-5 0,630 0,875
85. de becerro ó cabra para hombre  ...........................................  Idem. 0,200 0,400 0,800 1,200
26. -  de i g u a l e s  c l a s e s  p a r a  m u j e r  y las zapatillas de todas clases..................  Idem. 0,100 0,800 0,400 0,600
«7. ~  de iguales clases para niños.........................................................       Idem. O.OoO 0,100 0,200 0,300
28. - d e  cáñamo ó  s e a n  a l p a r g a t a s  abiertas ó cerradas y otros análogos. Idem. 0,040 0,080 0,169 0,«4U
29. Carnes saladas ó ahumadas de vaca y carnero  ......................  Kilogramo. 0,020 0,02o .O.Uoü u,u/o
30. — en lata y conservada, incluso el peso del envase interior.....................  Hem. O.lbU ü,3UU o,oaf

31. Carnes de cerdo, jamones y paletas......................................................... Kilogramo. 0,048 0,090 0,150 0,210

32
— en aceite (véase Conservas alimenticiasj.
Cerveza y poter............ .................................................................................. Litro. 0,024 0,045 0,075 0,105

33.

Cobre en torales, clavazón , planchas y alambres (véase Latón según 
la clase á que corresponda).

Cobre manufacturado (véase Quincalla según sus clases).
Conservas alimenticias, comprendiéndose por tales todas las sustan

cias conservadas en aceite, manteca ó por extracción del aire, ya 
sean carnes, pescados, mariscos ó legumbres y las frutas en aguar
diente, incluyendo para el adeudo el peso del envase in te rio r... . Kilogramo. 0,096 0,180 0,300 0,420

34. Cortes de cajas para azúcar y cajas armadas. ........................................... 100 kilogramos. Libre. 0,450 0,675 0,900
35. Cueros secos al pelo, de ganado vacuno, caballar ó asnal.................... Idem. 1,100 2,200 3,300 4,400
36. — frescos............ .............. ............................................................................ Idem. 0,300 0,600 0,900 1,200
37. Duelas de todas clases para pipería y tablas para fondos....................... Millar. Libre. 5,000 7,500 10,000
38. Esencias de todas clases para licores , perfumería y confituras, inclu

so el peso del envase interior.................. ...................................... ........ Kilogramo. 0,640 1,200 2,000 2,800
39 Estaño en barras ó planchas y el llamado papel de estaño para en

volver........................ .................................................................................. Idem. 0,080 0,150 0,250 0,350

40.

— manufacturado en toda clase de objetos, estén ó no plateados ó bar
nizados (véase Quincalla común).

Estearina, el sebo purificado, la parafina y la esperma de ballena sin 
obrar............ .............................................................................................. Idem. 0,035 0,070 0,140 0,175

41. Frutas verdes ó frescas, excepto las que se hallen tarifadas en la par
tida siguiente y las avellanas y nueces con casco............................. Idem. 0,005 0,009 0,015 0,021

42. — secas, como higos, pasas, dátiles, avellanas y nueces sin casco 
y las aceitunas veriles.................................... *....................................... Idem. 0,014 0,026 0,043 0,061

43.

— en aguardiente, en dulce seco ó en almibar (véase Conservas 
alimenticias).

Garbanzos.......................................... .............................................................. Idem. 0,028 0,052 0,087 0,122
44. G ranos, legumbres y semillas no tarifados en otras partidas, como 

avena, centeno , alubias, maíz, lentejas y otros semejantes.......... 100 kilogramos. 0,400 0,800 1,200 2,000
45. Gorros de esquifacion..................................................................................... Uno. Libre. 0,020 0,040 0,060
46. Harina de trigo , incluso el peso del envase.................................... .......... 100 kilogramos. Libre. 1,630 4,891 6,522
47. — de otros cereales....................................................................................... Idem. 0,500 0,900 1,300 2,200
48. Herramientas ordinarias para artes y oficios, con mangos ó sin ellos, 

como alcotanas, azadones, azuelas , palas de hierro , cinceles, es
taquilladores, gatos ó lirones, hachas, hachuelas, martillos para 
carpinteros y zapateros, punzones, tenazas para arrancar clavos, 
yunques, sierras al aire y otras semejantes, y los machetes.......... Kilogramo. 0,030 0,060 0,120 0,180

49. — finas, como limas, escofinas, alicates , barrenas , buriles, bruñido
res, cepillos, garlopas, diamantes para cortar cristal, formones, gui
llames y hierros para moldear, leznas, sierras de mano y serruchos, 
tenazas para zapateros, tornillos de mano, terrajas con sus machos, 
compases de hierro y con parte de latón y berbiquís........................ Idem. 0,080 0,160 0,320 0,480

50. Hierro de primera fundición en lingotes................................................... 100 kilogramos. Libre. 0,260 0,520 0,780
51. — forjado ó dulce en barras de todas dimensiones y formas, las cha

pas y flejes de todas clases y alambre........  .......... #........................ Idem. Libre. 0,780 1,560 2,340
52. — fundjdo en manufacturas ordinarias con ó sin relieves, pero sin 

barniz, dorados, plateados ni adornos de otros metales.................... Idem. 0,750 1,500 3,000 4,500
53. — fundido en manufacturas finas, charolado, dorado ó plateado, ó 

con adornos de otros metales, las vasijas de batería de cocina, ten
gan ó no baño de porcelana ó estañadas, las casetas de chimeneas, 
estufas, camas de h ie rro , arcas de hierro ó de madera forradas 
de hierro, con adornos de latón ú otros metales y las barnizadas.. Idem. 2,000 4,000 8,000 12,000

54. — forjado en manufacturas ordinarias y las cadenas, anclas, grilletes 
y demás objetos análogos................. ...................................................... Idem. 1,400 2,800 5,600 8,400

55.

— forjado en manufacturas finas, bruñidas en todo ó en parte, ó con 
adornos de otros metales (véase Hierro fundido en manufacturas 
finas).

— en clavazón, tengan ó no rosca ó tuerca y con cabeza del propio 
ú otros metales.......................................................................................... Idem. 1,500 3,000 6,000 9,000

56. Hoja de lata en blanco ó charolada, sencilla ó doble sin manufactu
rar................................................................................................................ Kilogramo. 0,024 0,045 0,075 0,105
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57.1 H oja de lata manufacturada en toda elasé dé artículos en que predo * í

o
- 

. 
o

 
o

11
mine este metal . * . > . . . * . * > * ......................................................... ............

—  cuando entre en la composición de un artículo y  predomine otro 
metal tarifado en este Arancel (véase la parlídá que corresponda 
al metal ad junto).

ídem. 0,128 0,240 0,360 :

38. Hortalizas verdes, a jos, cebollas, patatas y otras semejantes................ Idem. 0,008 0,01o 0,030 0.023
59. —  encurtidas ó en  v inagre, incluso el peso del caldo y del en vase ... ídem. 0,024 0,043 0,073 0/103
60. Jabón ....................................................................................................................... .. Idem. 0,032 0,060 0,080 íU óo
64. Jarcia y cordelería de todas clases.............* . . . . , ,  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 0,0§6 o«;ó3§ 0,078 0,104
62.
63.

Juguetes y juegos de todas clases, inclusos las barajas ó naipes.........
Latón y metal amarillo en torales, barras, planchas, listones y alam

Idem. 0,320 0,600 4,000 ; 1; 100

64.
bres...........................................................................................................* . . .

— manufacturado en tubos ú otros útiles no comprendidos en otra
ídem. 0,050 0:400 0,§00 0,300

partida del A ra n ce l, incluso la clavazón .,. .  * ....................................... Idem. 0,065 0,130 0,260 0,390
65.
66.

L icores, mistelas ó ratafias..................................................................................
Loza de pedernal de todas clases, y  el barro vidriado fino con baño

Litro. 0,030 0,094 0.436 . 0,219

67,
plateado, dorado ó con filetes...................... * .............................................. 400 kilogramos*, 3,§00 9,750 46,230 §2,750

—  de china ó porcelana en piezas de todas clases................................... * i’d'cin. 7,§00 43,500 §§,500 31,30068. Maderas de h eb ra , com o alfardas, tablas, vigas &c . ; ..........................", Metro cúbico. Libre. 0,600 * 4,000 4,00069. Manteca de leche.................................................. ....................... ........... ........... .. Kilogramo. 0,036 0,405 0,473 0,24370.
71,

—  de ce rd o ................................................................................ ................. .......... ..
Medicinas ó compuestos galénicos y  los productos químicos aplicables 

á la medicina g lOrmacia, incluyendo para el adeudo el envase in-*

Idem. ,0,026 0 0 2 0,104 0,456

72.
terior............. ............................................................................... .......................

Mercería, bisutería falsa, adornos ó aderezos compuestos de metal, se
da, rocalla para los brazos, cuello y  cabeza , diges para reloj, cade
nas para id. y otros artículos semejantes y los alfileres con cabeza

ídem. 0,480 0,000 4,200 4,500
i -

73.
de adorno ó piedras ifhlsas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

Oro en alhajas nuevas contrastadas ó sin contrastar, tengan ó no'pie
Idem. 4,600 3,000 5,000 7,000

74.
75.

dras falsas ó finas................................. ........................................................... Hectógramo. 40,000 40,000 40,000 40,000
— en vajilla.................... .......... * * . ...................................................... ............
Papel eara escribir, cortado ó sin cortar y  los sobres, incluyendo lás 

cajas y  papeles interiores en que vengan empaquetados, el papel 
gaufré de granito, dorado, el de cuadrícula* elüara reflectores de

Idem i 4,300 1,300 1,500 4,500

lu z , y  de todos co lores , y  la cartulina charolada ó sin ch aro lar.. Kilogramo. pibré. 0,100 0,200 0,300i6. —  para im prim ir.......  .................................................................. .. ídem. ídem. 0,040 0,080 0,12077.
78.

—  para cigarrillos y los íibritos para el mismo u so ....................... ..
—  pura envolver y empaquetar, el de estraza, estracilla y otros se 

Idem, 0,030 o;ioo 0,200 ' 0,300

79.
mejantes , incluso los cartones--..................................................................

— para vestir habitaciones cualquiera q w  sea ei número de colo
Idem. Libre. 0,033 0,070 0,0B7

SO.
res que tenga, pero sin oro, plata, lana y talco.................................... Iderm 0,080 * 0,450 0,200 0,300

— con o r o , plata, lana ó ta lco .............................................................. ídem. 0,240 0,450 0,600 0,90081.

82.

Pasta para sopa y féculas alim enticias.................... .. > .. * *.. v ....................
Patatas (véase Hortalizas).
Peltre obrado (véase Quincalla, según su clase).
Pescados secos, salados, ahumados, en salmuera ó escabeche, excep

Idem. 0,032 0,060 0,080 0,420

83.

to los com prendidos en te partida núm. 9 9 ......................................*.
—  de todas clases en aceite, (véase Conservas alimenticias)'. 
Perfumería en jabones de o lor, pastillas arom áticas, aceites para el 

pelo, polvos, pomadas, aguas de olor y otras semejantes, incluyen

Idem. 0,040 0,075 0,400 0,450

84.
do para el adeudo el peso del 'envase interior.......................................

Pieles curtidas de becerro, cabra, buey, carnero kc., constituyendo va
quetas, cordobanes kc., baldeses, tafiletes, chagrín y demás clases,

Idem. 0,§00 0}375 0;6§5 0,875

85.
excepto las charoladas......... ................................ a -.i . a . . . . . . . Idem. 0,208 0,390 0,3§0 0,780

—  charoladas y las de adornos......... ................................................................. Idem. 0,320 0,600 0,800 1,20086.
87.
88.

Plata en vajilla y demás manufacturas no expresadas............................. Hectógramo. 4,000 4.000 4,000 4,000
Plom o en barras, tortas> planchas de cualquier grueso y la m unición.
1—  manufacturado en toda clase de objetos que se compongan ex

Kilogramo. C,0iti 0,030 0,040 0,060

39.
clusivamente de este metal...........*.................. k *.;. *..........

Productos quím icos industriales ó sea im puros, com o ácidos, sulfú
rico , muriático , nítrico y  otros , azu fre , Sulfatos de hierro y de 
co b re , alumbre, amoniaco y otros productos semejantes que se im 

Idem. 0,024 0,060 0,060 0,090

90.
porten en m ayor cantidad de §0 kilogram os..................

Productos de vegetales, 0óiho tallos, gomas, cortezas, resinas blancas,
Avalúo, 4 por 400 6 por 400 7 por 400 40 por 400

91.
92.

plantas, raíces &e., excepto los enumerado^ en otras partidas......... Kilogramo. 0,032 0,060 0,080 0/120
Queso........... ............................... ..............................................................................
Quincalla co m ú n , entendiéndose por tal las piezas concluidas ó á 

medio concluir compuestas de cobre, b ron ce , z in c , estaño , excep
to las de piorno y .h ie rro , las aleaciones de dos ó más metales, 
constituyendo batería de cocina , manibeles, pasadores, pestillos, 
jofainas, braseros, moldes ó matrices y otras manufacturas aná

Idem. 0,027 0)034 0,081 0,433

93.
logas sin barnizar, platear ni d orar.........................................................

Los mismos objetos barnizados, plateados ó dorados, las manufactu
ras de metal b lanco, llamado p lack -fon d , alpaca* metal britania

Idem. b,Í4§ 0,210 0,280 0,420

94.
y otros semejantes..................... .................................... ................................ Idem. 0,136 0,255 0,340 0,510

Relojes de oro para bolsillo ................................................................ Uno. 4,000 4,000 3,000 5,0009o. —  de plata................................................................................................................. Idenn 4,300 4,500 4,800 4,80096.

97.

de m etal........... ...................................................................................................
R opa hecha ( 3).

Idem-, 0,800 0,800 

n f»AA

0,900

n onn

0,900

98 Salchichón y  otros em butidos.. ,  ......................... Kilogramo.
UyOÍJU
0,080

U,bUU
0,150

U,oUU
0,200

1,100 
0,30099. Sardinas saladas.................................................................................. ................... Idem. 0,010 0,020 0,040 0,0130400.

404,
Sebo en rama y el derretido............................................................................
Sombreros y gorras armados ó sin armar, de hule, de empleita, de paja 

de clase ordinaria y de esterilla de paja cosidos, excepto ios gor

Idem. 0,016 0,032 0.048 0,063

40§!
ros de esquifacion...................................... ...................................................... Uno. 0,088 0,465 0,§§0 0,330

—  de las demás clases...................... , . .  * ................................. Idem. 0,§64 0,495 0,660 0,990
403. Suela ó correjel............................................................... ............................. Kilogramo. 0,063 0,447 0,436 0,233
404. Tasajo.......................................................................................................................... Idem. 0,003 0,010 0,015 0,025
405. Idem. » » 0,800 4,200
406. Tocino y  tocineta......................................................................................... .......... Idem. 0,032 0,060 0,080 0,120 /%407. T r i g o . . , , ............................. Hectolitro. Libre. 0.960 d,9*}0 3,200 VÓ-
408. Velas de se b o .  .....................* ................................ . . . ....................................................... Kilogramo. 0,042 0,078 0,104 0/156109.
440.

—  de composición y  otras que no sean de sebo ..........................................
Vidrio cristalizado y  cristal labrado en azucareros, tarros, frascos, 

alm endras, bom bas, vasos , botellas y  otras manufacturas seme

Idem. 0,096 0,180 0,240 0,361

444.
jantes, tengan ó no filetes dorados ó esmaltados.................................

— com ún en botellas, las retortas ú otros útiles destilatorios para ofi
cinas de Química ó Farm acia, y  las bombonas y frascos de gran

Idem. 0,064 0,120 0,160 0,240

4 i§ ,
413.

tamaño que sirven de envase al fósforo y ácidos................................. Idem. 0,024
0,024

0,045 0,060 0,090
Vidrios ó cristales planos sin azogar de todas clases y tam años...........
— azogados ó plateados con un recargo de 50 por 400 sobre el dere

cho anterior.

Idem, 0,043 0,060 0,090

114. Vinagre.............................................................. ........................... Litro. 0,040 0,049 0,025 0,036445. Vino de pasto ó común , catalan , de Castilla y  otros semejantes......... Idem. 0,009 0,016 »
446. — de pasto ó común extranjero. *................................. ................................ Idem. » » 0,030 0,013447. —  generoso de España, como Jerez, Málaga k c ......................................... Idem. 0,0§4 0,045 » »
448. extranjero de Champagne, Rhin, Burdeos y otros sem ejantes.. . Idem. » 0,080 0,120449s

4§0.

Zinc en barras ó p lanchas..................................................................................
—  manufacturado en cualesquiera clase de objetos, aunque estén bar

nizados ó dorados (véase Quincalla común).
Todos los demás artículos no enumerados en el Arancel y á los que 

no se les pueda aplicar por analogía alguna de las partidas prece

Kilogramo. 0,024 0,030 0,060 0,090

dentes adeudarán sobre su valor ( 4 ) ........................................................ » 8 por 400 45 por 400 25 por 100 3o por 400

i

j SEGUNDA SECCION.

TEJIDOS DE ALGODON (5) .

121; Tejidos íisqs, crudos,ó  blancos* teñidos y listados, cualquieia que 
sea. sil denominación comercial; de calidad ordinaria# com o flei z 
y percal hasta §2 h ilo s , contados en el u rd im bre ;; .  • • * - 1 ¡ * *

] 52: — dichos estampados hasta 22 hilos en él urdim bre, como prusia
nas; persiaé , zarazas y otros sem ejantes;; ; .  ♦ •; • •/ •; ; • • y  

— tupidos Usos, b lancos, crudos o teñidos, conlo nladapolan ¡ per
cales y otros semejantes, de §3 hilos inclusive en adelante.............

4^4,t — dichos estampados, como zarazas, persias y otros semejantes,de
23 hilos inclusive en adelante....................................... ................... ..

1 Qg: __ cruzados c  a d a rg a d o sco m o  el cu tí, ojo de perdiz, gusanillo y
otros labrados ordinarios............................. i ¿ : .*...  ^  ••••••

__ labrados finos, el adamascado, dril, alemanisco., chacona y otros
semejantes------•............................................................................... .......... ; • • •

\%]\ finos, tupidos o claros , blancos, teñidos ó estampados, Usos o la
brados al telar# com o holanda , batista , muselina , linón , chaco
nada y otros semejantes, hasta 20 hilos.-. # .. .• ¿ <. *...........  .............

40,8 . — d ich os , de 20 hilos en adelante................................................................ *
jigio no nnntft nn na miopías o*u antes corros ú otra f orma. . . . . . . . . . .

Kilogram o.

íderri.

ídem .

ídem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Avalúo.

Kilogramo.

idení.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Kilogramo.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

[

lib r e . 0,180 °>9“ °  0,360 

Idem. 0,270 0,103 0,340 

Idem, Oi&o °>380 0,870 

Idem. 0,613 O.860 1.290 

Idem. 0,300 0 /.00  0,600 

Idem. 0,430 0,600 0,000

Idem. 0,000 1.820 1,980 
Idem. 1.3-10 t l .800 2.700 

'Idem . 0,37o °M>0 0,750

Idem. 0,730 1>000 1.800

Idem. 3,000 *.000 6,000 
Idem. 0,730 1.000 1,500 
Idem. 0 ,o10 0,680 1,020 
Idem. 0,130 0.800 0,300

O.OoO 0.100 0,130 0,200 
0,070 0,140 0,810 0,280 
0,16o 0,40o - 0  0,0(,0 0,82o 
0.330 -1,030 1.400 1,750 
0,300 1,300 2,000 2,500

0,130 0,430 0.600 0,750

0,250 0,750 1,000 1,250 
0,600 1,800 2,400 3,000 

8 por 100 lo  por 100 23 por 100 33 por 100

Libre. 1,135 -1,840 1,92B

Idem. -1,050 2,600 3,280

Idem. 3,700 3,000 9,000

Idem. 0,525 0,700 0,87a 

Idem. 1,140 1,520 -1,900

Idem. 2,250 3,010 3,750

Idem. 0,450 0,600 0,750 
Idem. 3,000 4,000 6,000

Idem. 1,200 -1,600 2,000 

Idem. 0,690 0,920 1,150

2,730 3,000 6,000 8,000 

3,300 i 6,000 7,000 1 9,000

1,350 2,000 2,900 4,000 

2,230 4,000 4,500 6,000 

j , 2,340 5,000 7,800 10,000

j 3,000 6,000 0,000 11,000

! -1,020 4,000 3,400 10,000 
1 2,000 4,600 6,000 -14,000

i
•1,800 4,800 ’ 6,000 10,000 

1,000 2,000 3,000 4,000

/y H/y - - - Q0 IJhlIlbvJ Ull UuIlUoC/ lUO ) GjUCA.lAVVKJj  ̂ i VA UHU AVÍ1 liiw* • • • < • • ' • • •
43q* __de punto de croché, los corsés hechos al telar sin cosido alguno,

el tejido alfombrado y todos los, que por analogía no puedan apli
carse á las partidas de esta sección......................¿ . . .  n  .........................

431, — tules lisos, calados ó labrados, y los encajes de todas (baséis y 
formas. . . . . .  .............................................................. .. • • * • * ......................

132. — acolchados y piqués lisos ó labrados, blancos o de colores...............
433. — felpas , veludillos y terciopelos de algodón..............................................
134 — mantas de algodón y el maletón con pulo por las dos (jaras............

TEJIDOS DE L IN O , CÁÑAMO, ABACÁ, TUTE, PITA Y IIENIQUÉN(5),

435. Tejidos lisos, crudos, blancos ó listados de hasta 40 hilos en el ur
dimbre. . ; . . i . . . ...............................................................................................

436. — dichos de 44 á 44 i d . ; .......................................... ...........................................
Í3 7 . —  idem de 45 á §0 id ................................... * *. ¿ ¿ ¡ ¿ ¡  ¡ * *. * ..........................
438. — idem de 21 á 30 id ............................................................................................
a qo íHpm Hp 34 id pn adelante.................................................... .......................U j  ( — mtjui uo ujl i vi * un uuviuii iv* * ............................. .. *........... .. * •
140, ■_ truzados y  labrados de clase ordinaria, com o el cu tí, ojo de per

diz, gusanillo y otros análogos............................. . .  ........................... ....
444. dichos finos com o el dril, adamascados, enramados y otros ana-

44g 4 —  de punto en gorros, camisetas, medias ú otra form a............. a i .  <
a xo pnoniPQ v ruiTitillns dfí todets clclSGS.............................................................d q.Q t --- t/IlvClJ bo \ UUUtiilUio Vi v luuu'j viwfuvo * • « ••*•••*•*»***** *•*•••••*■

TEJIDOS DE LANA,

i 44. Tejidos íisbs ó cruzados sencillos, conlo alpaca, orleans, merinete, 
reps, damascos y  merinos sencillos y otros análogos, y los pañue
los.lisos* aunque tengan fleco de la n a .---------- ....................

445. —  dichos, brochados ó bordados al telar, y  los pañuelos brochados 
cén  flecos ó sobreptiestos de la misma ú otra m ateria, excepto los
fie seda, que adeudarán por su partida respectiva (6) . .................... ..

44g # — llamados merinos dobles, los acachem irados, el cachemir y los al
fombrados, aunque lo estén con seda ó tengan oro ó plata en cor
tes, chales, pañuelos ú otra form a..............................................................

4471 — figog ó cruzados, pintados , teñidos ó blancos, con pelo por una ó 
por ambas caras que no han sufrido batan , com o bayetas, franelas, 
bayetones y las mantas de todas clases....................................................

448. — paños de lana de m enor valor de 8 escudos el kilogramo, y los con
nrrlimhrp rlp JilfroHnn ............... * ..................... .....................................ULUllilUiv/ Uu ai^v/uvu* ................•

449 —  dichos de mayor valor de 8 escudos el k ilogram o, el llamado pa
ño de dam a, p a ñ e te /la n a  d u lce , satén, pi l ot , casimir y otros

450. Alfom bras aterciopeladas ó de otro modo, siempre que el pelo ó parte
visible por el derecho sea de lana*. . .  *....................................................

454. Encajes dé lána, el punto crochet y otros análogos...................................
45^  —  de punto de lana y los con mezcla de algodón , presentando el as

pecto de lana en camisetas, calzoncillos, gorros ú otra forma,
aunque tengan alguna obra de m ano................................. .. .

453. Felpas y terciopelos lisos ó labrados, siempre que el pelo ó parte visi
ble por el derecho sea de lana.....................................................................

TEJIDOS DE SEDA Y ÑIPE.
454. Tejidos de seda lisos, cruzados ó asargados, claros ó tupidos, blancos 

ó de colores en piezas, cortes, pañuelos no com prendidos en otra
partida y las telas de felpilla, aunque sea de borra de seda.............

455 — dichos brochados ó bordados al telar, aunque lo sean con foípilla,
torzal ú otros adornos (6) ...........................................................  * ......... -

450 — j e borra de seda ó filoseda lisos, cruzados ó asargados blancos ó 
de colores, claros ó tupidos, en pUzas, cortes, panuc os no com 
prendidos en otras partidas ú otra fo rm a :...............................

457. —  dichos brochados ó bordados al telar, aunque lo sean con felpilla,
torzal de seda ú otros adornos (6) ................................................................

453 __ terciopelos y felpas, lisos ó labrados, aunque tengan mezcla de al
godón , siempre que este no sea visible por el derecho........................

459 __ dichos matizados y los brochados con iguales condiciones que los
anteriores................................................................................................ * ..........

460. — tules lisos ó labrados do todos colores y anchos, aunque estén per
filados á m a n o ....................................................................................................

461. — encajes y blondas, aunque estén perfiladas y bordadas á m ano. . .
462. — de punto de seda ó de borra de seda y los con mezcla de otra ma

teria, siempre que esté hilada con la seda ó borra ó que no sea vi
sible por el derecho aunque tengan alguna obra de m ano................

163. — en pañuelos de (seda cruda llamados de la India y los de seda con 
mezcla de borra do seda............. ....................................................................

16 í . Los tejidos de las cuatro clases anteriores tarifados en toda la sección 
segunda, bordados á mano, con mezcla de oro ó plata fina ó fal
sa , y  los que tengan cosidos á mano ó á m áquina, excepto los 
sacos, adeudarán 50 por 400 de recargo sobre los derechos que les 
corresponda satisfacer por la partida á que pertenezcan , sin otra 
excepción que los indicados ya en otra partida con cualquiera, de 
estos requisitos.

Si los tejidos en que concurra alguna de las circunstancias anterior
mente expresadas fueran de producción española y de las clases 
que por este Arancel son libres de derechos, adeudarán por razón 
del cosido, bordado ó mezclas de oro ó plata 50 por 400 del dere
cho asignado á dicha mercancía española conducida bajo pabellón 
extranjero.

Tejidos con mezcla (7 ).

Artículos libres ele derechos á su im portación9 sean  
quienes fueren los importadores.

L  A rboles , plantas vivas y semillas para plantíos y  
siembras.

§. Barrilla y los carbonatos de sosa impuros.
3. Barro obrado en ladrillos y tejas, y la cal, yeso y 

piedra com ún para construcción.
4. Carnes vivas procedentes de la Península en ban

dera nacional.
5. Carbón mineral y vegetal.
6. Cáscaras para curtir.
7. Fornituras y vestuarios militares fabricados en la 

Península y procedentes de la misma.
8. Ganado asnal, caballar, mular y también el lanar 

y vacuno que se importe para mejorar las castas.
. 9- Guanos y toda clase de abonos naturales ó artifi

ciales.
10. Máquinas y toda clase de aparatos é instrumen

tos m ecánicos que se importen para la agricultura , ar
rastre de sus frutos en el interior de las fincas y cual
quiera otra clase de aplicaciones que tiendan á econo
mizar brazos ó á hacer de cualquier rnodo ménos costo
sa la explotación de las propiedades rústicas, ya en cul
tivo, ó que para lo sucesivo se beneficien.

11. Máquinas y aparatos mecánicos de toda clase con 
destino á las operaciones que tienen por objeto la ex
plotación industrial de los ingenios desde el arrastre de 
la  caña y la molienda de la misma hasta el envase del 
fruto y  su extracción de la f i nca, así com o todas las 
partes ú objetos com ponentes ó auxiliares de dichas 
máquinas ó aparatos siempre que sean artículos que 
usualmente no tengan ó reciban otras aplicaciones no 
peculiares de los ingenios.

1§. Máquinas y  aparatos con especial destino á la 
explotación industrial de las fincas de café y de al
godón.

13. Maquinaria con destino especial á la apertura de 
pozos artesianos.

14. Molinos para apilar el arroz y preparar el maíz.
15. Metales preciosos en pasta ó moneda, p o lv o , te

jo s  ó fragmentos.
16. Nieve ó hielo.
17. Pescado vivo.
18. Piedra y losas para com posición del em pe

drado.
19. Sanguijuelas.

 ̂SO. Tejidos de algodón y de lana de fabricación na
cional procedentes de la Península en bandera na
cional , y  todos los artículos que en la colum na respec
tiva del A rancel tengan la palabra libre.

NOTAS.

(4) A l  aceite que se importe en envases de barro ó 
de m adera se le abonará por razón de tara el £0 y 1*3 
por 100 respectivamente y no se cobrarán derechos por 
dichos envases.

(§) A l acero en cajas se le rebajará 10 por 100 por 
razón de tara.

(3)  ̂ L a  ropa hecha adeudará por la partida corres
pondiente al tejido de que se com ponga la parte visi
ble ó principal de las prendas sin deducción alguna por 
forros,, entretelas, ó por las diversas materias que entren 
en su confección, exigiéndose por razón del cosido 50 
por 100 de recargo del derecho primitivo.

(4) V éanselos artículos §  y 3 del Real decreto de es
ta fecha^

(o) La, dimensión legal para determinar el número 
de hilos á que se refieren las partidas del Arancel es la 
do 6 milímetros, y se aplicará ál os  tejidos en el estado 
€n que so presenten al despacho sin estirarlos ni fro
tarlos.

(6) Por brochado se entenderá la labor hecha con 
una segunda trama ó urdimbre que por el derecho imite 
al bordado á mano y por el revés de la tela se presente 
suelto ó cortado, pero que imprime al tejido visible
mente m ayor estimación y precio. Cuando el brochado 
sea con seda y se cobren los derechos com o telas bro
chadas , no se tomará en cuenta la seda que constituya 
aquel para aplicar al tejido la legislación sobre mezclas, 
pues la regla especial para las mezclas se refiere solo al 
fondo del tejido ó tela.

(7) Los tejidos compuestos exclusivamente de lana 
y  seda, cuya urdimbre ó trama sean de una de estas 
dos m aterias, adeudará 50 por 100 com o tejido de lana 
y 50 por 100 corno tejido de seda. Si la mezcla estuviese 
en una sola parte de la urdimbre ó de la tram a, adeu
dará el tejido com o sin mezcla por la materia que do
mine , entendiéndose por tal la que forma el urdimbre 
y  parte de la tram a, ó la trama y parte del urdimbre.

La misma regla y  en igual proporción se aplicará á 
las mezclas de algodón y sed a , lana y algodón , seda y 
l i no , cáñamo ó abacá, y de estas últimas materias con 
lana.

Cuando la mezcla esté determinada por tres ó más 
materias se hará abstracción de las que adeuden meno
res derechos, y se aplicarán las reglas anteriores, con
siderando el tejido com o compuesto exclusivamente de 
las dos que devenguen mayores derechos.

Los tejidos compuestos exclusivamente de l ino,  cá
ñamo , abacá , yute y a lgodón , se considerarán como 
sin mezcla y se les aplicará la partida que señale ma
yores derechos según su clase de tejidos de lino ó de 
algodón.

Los tejidos compuestos de algodón en trama y ur
dimbre con mezcla de seda ó lana ó con ambas mate
rias y á -los que no puedan aplicarse las reglas sobre 
m ezclas, y  los tejidos que tengan visible el algodón y 
por consiguiente que no estén incluidos en las partidas 
números 450, 45§, 453, 458, 459, 46§, en donde se ha
llan tarifados expresamente, cuando no es visible por el 
derecho, adeudarán por cada kilogramo 4 , §, §,500 y 
3 escudos. Se exceptúan los tejidos de mezcla de algo- 
don y lana de fabricación española que serán libres de 
derechos.

DERECHO DE NAVEGACION Y PUER TO.'

Eses. Mils.
P r i m e r o . ----------------- .

El buque extranjero que entre cargado y sal
ga con carga adeudará por cada tonelada
de las que rinda según arqueo......................  4,700

El id. español, id. id., según el r o l ..................  §,700
Segundo.

El buque extranjero que entre cargado y sal
ga en lastre, adeudará por cada tonelada
de las que mida , según arqueo.................... 4,600

El id. nacional, id. id., según el r o l     §,600
Tercero.

El buque extranjero que entre en lastre y 
salga cargado adeudará por cada tonela
da de arqueo.........................................................  ^ 0 0

El id. n aciona l, id., según el ro l....................  §,000
Cuarto

El buque extranjero que entre cargado de 
carbón do piedra en igual ó m ayor porción 
de la medida que exprese su patente , aun 
cuando conduzca otros efectos, pagará por
cada tonelada..................................... •...............  4,000

Los buques nacionales en este caso....................... »
El buque extranjero que importe carbón co

rno única carga, pero en porción menor 
que su m edida , pagará por cada tonelada
que ocupe el carbón ................................................  4,000

Por cada tonelada de las no ocupadas  3,000
Los buques nacionales en igual circunstan

cia, pagarán por las ocupadas.............................   »
Por las desocupadas..............................................  4,§40
Los buques extranjeros que importen car

bón en porción m enor que su medida y 
además conduzcan otros efectos en cual
quiera cantidad, pagarán por las que ocu
pe el carbón á razón d e ...................................  §,700

Por cada una de las demás toneladas al res
pecto de..............................    4,700

Los buques nacionales en este caso satis
farán por las que ocupe el carbón al res
pecto d e ................................................................  4,460

Las demás toneladas á razón d e ..................  §,700
Quinto.

El buque extranjero que entre en lastre y 
salga cargado completamente de miel de 
p u rga , adeudará por cada tonelada de ar
queo.......................   4,000

El id. español id. id. por cada tonelada  0,740
Sexto.

El buque extranjero que entre el lastre y 
solo lleve frutos del país adeudará por ca
da tonelada de carga......................................... 4,000

Por cada tonelada vacía ......................................  0,400
El id. nacional id. de carga......................... • • • §,000
El nacional id. vacío.......................... ; ................  0,400

Sétimo.
El buque extranjero que entre y salga en 

lastre adeudará por tonelada de a rq u eo .. 0,100
El id. nacional, id. id., según el r o l ................ 0,100

Octavo.
El buque extranjero que entre de arribada

adeudará por cada tonelada de arqueo  0,400
El id. nacional, id. id., según el rol.................  0,400

Noveno.
El vapor que haga viajes periódicos á los 

puertos de laisla de Cuba, cualquiera que sea 
su nacionalidad y procedencia, estará dis
pensado de adeudo de todo derecho, siempre 
que no importe ó exporte más que seis to
neladas de carga; siendo despachado con 
toda preferencia cuando conduzca corres
pondencia.....................................................................  )>

. Décimo.
El vapor extranjero, que, concurriendo las 

circunstancias anteriores, importe ó ex
porte más de seis toneladas do carga adeu
dará por cada una............................................  3,§00

El id. nacional, id. id. id ....................................  1,§50
Undécimo. .

Los vapores correos españoles adeudarán con 
arreglo á los contratos particulares que
tengan con el G obierno..................................

Duodécimo.
Cuando los vapores que arriben no sean de 

los comprendidos en los casos noveno, dé
cimo y undécim o, adeudarán con arreglo 
á la procedencia y bandera, disminuyén
dose d el número total de toneladas las ocu
padas por la maquinaria y carboneras.. . .  »

Madrid 12 do Marzo de 1867.== A probado p or 
S. M.==Castro.

R eal ór«len que se cita en el Real decreto que autoriza 
el nuevo Arancel en la isla <!e Cuija.

M i n i s t e r io  d e  l a  G u e r r a  y  U l t r a m a r .— U l t r a m a r .—  
Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra y de Ultra
mar dice con esta fecha al de Estado lo que s ig u e :

«La R e i n a (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar con 
esta fecha las reglas que indica el adjunto docum ento 
para gobierno de los Capitanes y sobrecargos que hagan 
el com ercio de importación desde puertos" extranjeros á 
los de las islas de Cuba y P u erto-R ico . Para que pueda 
tener exacto cumplimiento y no alegarse ignorancia, se 
hace preciso que com unicándose las citadas reglas por 
esa primera Secretaría del Despacho á los Cónsules y 
Vicecónsules de España en el extranjero , les den la 
m ayor publicidad estos funcionarios insertándolas re
petidas veces en el periódico ó Boletín oficial del punto 
donde se hallen. Las precitadas reglas tendrán cumpli
miento por parte de los Capitanes á los 30 dias de in
sertadas en el periódico m encionado, sin que por nin
gún concepto pueda servir de excusa á aquellos la ig 
norancia de este precepto.»

De Real orden, com unicada por el referido Sr. Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, lo traslado á V. E. 
con inclusión de copia de las reglas citadas, para su co
nocimiento y efectos* correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4.° de Julio de 4859.=-El Di
rector general, Augusto U lloa .=Sres. Gobernadores su
periores civiles, Superintendentes delegados de Hacien
da de las islas de Cuba y Puerto-R ico.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a  y  U l t r a m a r . —  U l t r a 
m a r .— Los Capitanes y sobrecargos de buques de vela ó 
de vapor españoles ó de otras naciones que hagan el co
mercio de im portación desde puertos extranjeros á los 
de las islas de Cuba y P uerto-R ico , observarán las re
glas siguientes desde su salida hasta su llegada al puer
to de su destino1:

4.a Los Capitanes de buques que desde puertos ex
tranjeros se dirijan á los de las islas de Cuba y Puerto- 
R ico presentarán al Cónsul ó Vicecónsul español so
bordo duplicado y sin enmienda que exprese :

Primero. La clase , bandera, nombre del buque y el 
número exacto de toneladas españolas que mida.

Segundo. El nombre del Capitán ó Patrón.
Tercero, El puerto ó puertos de su procedencia.
Cuarto. Los nómbres ele los cargadores y los de los 

dueños ó consignatarios á quienes vaya dirigido el car
gamento.

Quinto. Los fardos, pacas, toneles , barriles , cajas 
y  demás cabos ó bultos con sus marcas y números cor
respondientes , expresándose por guarismos y letra la 
cantidad de cada clase de aquellos.

Sexto. La clase genérica de las mercaderías ó de 
contenido de los bultos, según conocim iento.

Sétimo. La misma razón de lo que vaya destinado 
á depósito ó de tránsito.

Octavo. Y concluirá expresándose á continuación 
que el buque no conduce otras mercaderías, y que nin
guna de ellas es de las prohibidas por recelo de epide
mia ú otra causa.

§.* Los objetos que por su naturaleza no puedan ir 
en fardos ni embalados, com o sucede con el hierro en 
barra ó planchas, los metales en galápagos ó lingotes, 
las tablas, las duelas y demás maderas y otras semejan
tes, se declararán por su peso, medida y cantidad cas
tellanas, según su (fiase, en el duplicado del sobordo de 
que queda hecha mención.

3.a Estos dos documentos serán certificados por el 
Cónsul ó Vicecónsul español, quien entregará uno do 
los ejemplares al Capitán del buque, quedándose con 
el otro que remitirá directamente al Intendente do la

isla á donde el buque se dirija-, á lin de que sirva de 
comprobante en el acto del reconocimiento del 'carga
mento por la Aduana respectiva,

4.a El Capitán pondrá al terminar su n avegación  
nota en el ejemplar del sobordo que debe conservar en 
su poder, exp licando: /  . ..

Primero. Las mercancías que la tripulación lie 
fuera del mismo docum ento, hasta 100 pesos de vato 
por individuo.

Segundo. Los artículos sobrantes de las provisionc 
de á bordo. .

Y tercero. Las provisiones do guerra y pertrecho 
de repuesto.

5.a El mismo á su llegada al puerto de s u  destino 
entregará el sobordo al Jefe de carabineros ó del res
guardo en el acto de la visita.

6.* Si un buque saliese en lastre, el Capitán presen
tará al Cónsul ó V icecónsul nota duplicada que asi 
exprese, y se procederá del mismo modo^ que con 
sobordo; esto es, que el Cónsul certificará áinbos doc 
m en tos, entregando un ejemplar al Capitán , reservan 
dose el otro para remitirlo al Intendente de.la isla aoi 
de se dirija.

7.a Si el Capitán ó sobrecargo no presentasen so
bordo ó nota de ir en lastre el buque en el acto de vi
sita, que se verificará al caer el ancla en el puerto de s 
destino, quedan sujetos á la multa de §00 pesos fuerte 
porTa falta de aquel docum ento ; si en él no consta 
la certificación ó atestado consular, pagarán la dc ttio 
pesos fuertes por carecer de esta formalidad; y 51 u 
contuviese las circunstancias que marca la regla 4. > s 
tisfarán la de §5 pesos fuertes.

8.a En el caso de notarse enmienda ó alteración e^ 
los expresados docum entos quedarán sujetos los Capí 
tañes ó Patrones á responder en el Tribunal com pete  
te del delito de falsificación; en el concepto de que en 
misma responsabilidad incurrirán los que lleguen c 
lastre que con carga. # ■ .

9 . a La presentación del sobordo s e r á  obligatoria y 
verificará en todos los puertos , calas y fon deaderos  
la isla á que arriben los buques, aunque sea por cau 
forzosa, quedándose los Administradores con copJ _ J 
devolviendo e l original al Capitán para que pueda  
tregarlo en el puerto de su destino, ? i

40. Los buques del Resguardo podrán reclamar 
sobordo del Capitán ó Patrón dentro de las cuatro - 
guas de distancia del puerto de su destino.

41. Iios mismos Capitanes están obligados á pros 
tar al Cónsul ó Vicecónsul español del puerto de su s 
lida una nota del valor aproximado de su cargament» 
con el fin de que sirva de dato para la esta d ístic a  c - 
m ercial, de cuya formación están encargados dien 
funcionarios. ,

1§. Ei Capitán que no declaro el número exacto 
toneladas españolas que mida el buque , pagará los ga
tos que causen en su arqueo , si el exceso resultare p 
sar del 10 por 100.

13. Los Capitanes que obligados por el mal tiemp 
ó por otro acontecimiento fortuito arrojasen al ni 
parte de su cargam ento , lo anotarán también en el so
bordo, expresando, aunque sea por mayor, lascanuu  ̂
des, bultos y clases ó especies, quedando obligados 
prestar en la Aduana la declaración correspondiente y 
á exhibir el cuaderno de bitácora en comprobación 
sus asertos.

44. Los equipajes de los pasajeros se presentarán en 
el almacén de la Aduana para su reconocimiento, y 
en ellos se encontrasen géneros de comercio por vaio 
basta de 100 pesos fuertes, adeudarán los derechos 
Arancel, con presencia de la nota, ó relación eircunsuum 
ciada que los interesados deberán presentar al Adnu-
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fh r á n  rtohll í ?  Pf S0S -eS y 110 p asase de 2 00  - ad eu -  d®rech°; mas si ascendiesen á mayor suma.
ntiM » n Í^  T -  pcna do comis°,ám en os que en uno ú 
olio  caso hubiesen anticipadamente presentado nota de
~ / T ros,* pue,s entónces solo quedaran sujetos al 
Nranecl derechos do consumo asignado en el

Madrid 1. de Julio de 1850.=Aprobado por S. M .= 
j T®]®°l)líl>=0 ,Donn°ll.=-.ii¡s eopia.=El Director general,

REAL DECRETO.

Tornando en consideración las razones que 
m e h a  expuesto el Ministro de U ltram ar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo U° Se autoriza á los Ayunta

mientos de la isla de Cuba para destinar á las 
menciones municipales , en virtud de lo dis- 
puealo por el art. 6.° de mi decreto de 12 de 
robrero  último, el producto de los arbitrios 
que á continuación se expresan :

Los que procedan de la marca de carrua
jes y carretas; los de casetas ó casillas situadas 
en mercados ó parajes públicos, y los que por 
diferentes conceptos graven las lidias de gallos, 
las corridas de toros y las demás diversiones v 
espectáculos.

_Art. 2. El importe de cada uno de los 
armiños mencionados se fijará por el Gober
nador superior civil de dicha isla, á propuesta 
oe .os Ayuntamientos respectivos y previo in- 
munc de la Intendencia de Hacienda y del 
Lonsejo de Administración, dando después co
nocimiento de ello al Ministerio de Ultramar.

.íi't. 3.° En el caso de que los ingresos or
dinal ios legalmente establecidos, los recargos 
autorizados por el art. ü.° del referido decre
to basta el límite que en el mismo se señala, y los arbitrios cuya exacción y cobro se per
mite por la disposición presente, no bastaran 
en alguno ó algunos pueblos para cubrir sus 
gastos, el Gobernador superior civil, á pro
puesta también de los Ayuntamientos intere
sados, y oidos los dictámenes de las AutorU 
dades locales, de la Intendencia de Hacienda 
y del Consejo de Administración, acordará la 
exacción de los nuevos arbitrios que fuesen 
necesarios y dará cuenta á mi Gobierno de la 
resolución que adopte.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  rubricado de l a  R e a l maso. 
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

^ZiEJANDF^O CASTRO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido acordar en el 
mes de Febrero último las resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.
% En 8. Concediendo á D. Diego Ponte del Castillo, h i-
jo primogénito del Marqués de Quinta-Roja, Real licen
cia para contraer matrimonio con Doña María de las 
Nieves Manrique de L aray  Castillo.

t̂t ^ eib. a Loña Luisa López de Záratey Ramí
rez de Haro, hija del difunto Marqués de Villanueva de 
la oag ra , igual Real licencia para contraer matrimonio 
con D. Mariano Perez de Valsera y Bocos.

En 15. Idem á D. Antonio Wellesley y Packenham, 
Duque de Vvellington, Real cartade sucesión en el títu
lo ele Duque de Ciudad-Rodrigo, con Grandeza de Es- 
pana de primera clase.

En id. Ideiñ á D. Francisco -Armero y Diaz Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Nervion, 
también con Grandeza de España de primera clase.

En id. Rehabilitando en favor de D. Márcos Renato 
Antonio^ Príncipe de Beauvau , la dignidad de Grande 
de España de primera clase.

En id. Autorizando á D. Juan Antonio Iranzo para 
que pueda usar en España el título de Conde que le ha 
sido concedido por Su Santidad con la denominación 
ele Iranzo.

En id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Duque de Brancas, con Grandeza de España de 
primera clase, á D. Enrique Higon de Froen y Brancas.

En id. Idem id. en el de Marqués de la Reunión de 
Nueva España á D. Francisco Javier Guajardo y Ve- 
negas.
r En id. Idem id. en el de Conde del Valle de Salazar 
a D. Juan Salazar y Benitez, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.

En id.^ Idem id. en el de Marques de Santa Marca á 
R  Francisco Rodríguez de Morales.

En id. Idem id. en el de Marqués de Monroy á Don 
Juan Varela Abraldes, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho.

En id. Idem id. en el de Marques de Acapulco á Don 
Mariano del Prado y Marin.

En id. Rehabilitando los títulos de Conde de Mon- 
. tenegro y de Montoro, con Grandeza de España, en fa

vor de D. Tomás Despuig y Despuig, y mandándole ex
pedir Real carta de sucesión, previo el pago del impues
to especial y reintegro á la Hacienda délos adeudos que 
resulten contra las expresadas dignidades.

En id. Aprobando el nombramiento hecho por Don 
Isidoro de Hoyos Ilubin de Celis, Marques de Zornoza 
y de Hoyos, con Grandeza de España de primera clase, 
en favor de su sobrino D. Isidoro de Hoyos y de la Tor- 
í'e, Vizconde de Manzanera, para que le suceda en su dia 
en dicho Marquesado de Iioyos y Grandeza unida al 
mismo.

En id. Aprobando la cesión que del título de Viz
conde del Dos de Mayo ha hecho D. Julián de Velarde 
y Santistéban, Conde de Velarde , en favor-de su hijo 
primogénito D. Pedro de Velarde y de la Mota.

En 2o. Concediendo á Doña María del Rosario Lo
sada y Fernandez Liencres, hija de los Condes de Ga
via, Real licencia para contraer matrimonio con el Ma
riscal de Campo D. Enrique Enriquezy García.

Escribanos de Cámara.
En 8. Concediendo á D. José Giner y Valero Real 

cédula de ejercicio do una Escribanía de Cámara de la 
Audiencia de V alencia, con calidad de ínterin.

Procuradores.
En id. Nombrando para la plaza de Procurador, va

cante en la Audiencia de Albacete por fallecimiento de 
D. Dionisio López León, á D. Críspulo Cid y López, pro
puesto en primer lugar por aquel Tribunal.

# En id. Concediendo Real cédula de propiedad y ejer
cicio de una Procura de Almería á D. Pedro López Pé
rez y Vázquez.

En id. Idem id. de otro oficio de Procurador de la 
Audiencia de Sevilla á D. Manuel de Palacios.
_ En 45.  ̂ Idem id. de otra Procura en Ecija á D. Eva

risto Megía de Polanco y Moreno.
En id. Idem id. de otra en esta corte á D. Manuel 

Miranda y García.
CURATOS.

Aprobando las propuestas que para la provisión de 
los curatos vacantes en las diócesis que á continuación 
se expresan han elevado los Prelados respectivos, y nom
brando á los que ocupan el primer lugar de las ternas 
en la forma siguiente:

Diócesis de Santiago.
Para el curato de término de Lousamc, San Juan, á 

L. Mateo Domínguez.
Para el de id. de Monte San Mamed y sus anejos Co

bas y Barcala á D. Andrés Arjomil y Novoa.
Para el de id. de Viccso, Santa María y Santa María 

de Ons, á D. Pablo Garrido.
Para el de segundo ascenso de Groves, San Vicente, 

á D. José María Rivademar.
. Para el de id. de Loim il, Santa María y San Pedro 

de Orazo, á D. Juan Guerra.
Para el de id. de Piñciro, San Mamcd y Santa Cris

tina do Fecha, á D. Valentín García.
Para el de primer ascenso de Agar, Santa M arina, á 

b. José Torres.
Para el de id. de Ameigenda, Santa Marina, áD. F ran

cisco García Suarez.
Para el de id. de Azogue, Sarita María, á D. Angel 

Novoa.

Para el de id. de Dorron, San Juan, á D; Andrés Fi- 
gueirido-.

Para el de id. de Cuns, San Vicente y Santa Marina 
de Grijoa, á D. Estéban Lamela.

Para el de id. de Fpanza, Santiago y San Juan de Pi- 
ñeiro, áD. Josc María Sieira.

Para el de id. de Pravio, San Juan y San Julián de 
Cela, á D. Ramón Camaño y Abartejou.

Para el de id. de Rñva, San litan, á i). José López Mos
quera-,

PaTa el de id. de Rivadeumc, Santa María y Santiago 
de Bermuy, á D. Ramón Fernandez Pandólo.

Para el id. de Vilariño, Santo Tomás y Santa María 
de L ucí, á B* M anuel Garaban.

Para el de id, de.Villanueva; San Juan y Santa Ma
ría de Castro; á D» Mánüel López.

Para el de entrada de Cavaleiros, San Julián, á Don 
Miguel Samamed.

Para el de id. de Besomaño, San Martin y San Félix 
de Lois, á D. Manuel Novoa y Lois.

Para el de id. de Castro, San Sebastian y Santa Ma
ría de Cumbraes, á D. Plácido Lema.

Partí el de id. de Cullcredo, San Estéban, á D. Andrés 
Vilarelle.

Para el de id. de Lañas, Santa Marina, á D; Antonio 
Martínez Casan ande.

Para el de id; de Laraje, San Mamed, á D. Dámaso 
González.

Para el de id. de Mella, San Pedro, á D. José Otero 
Martínez.

Para el de id. de Mezonzo, Santa María, á D. Vicente 
Duro.

Para el de id; do Montes, Santa Magdalena, á t). José 
Iglesias Gamallo.

Para el de id. de Tomondc, Santa Marina, á D. Agus
tín Salgado.

Diócesis de Mondoñedo.
Para el curato de término de San Juan de Freijo á 

D. Salvador Rodríguez Costa.
Para el de segundo ascenso de San Vicente de Villa- 

mea á D. Angel María Diaz.
Para el de id. de San Pedro de Auca y su anejo San 

Andrés de Viladonelle á D. Antonio Rodríguez.
Para el de primer ascenso de Santo Tomé de Loren- 

zana. á D. Angel Salvatierra»
Para e ld e id .d e  Santa Mafia de Liero y su anejo 

San Julián de Castelo á D. José María Villar y Ron.
Para el de id. de San Pedro de Mor y su anejo San 

Salvador del Castro de Oro á D. Isidoro Orive.
Para el de entrada de San Miguel de las Negradas á 

D. Dionisio Fernandez Vitorio.
Para el de id. de Santiago de Silva á D. José Fran

cisco Lamas.
Para el de id. de Santiago de Reigosa á D. Ramón 

Prieto Diaz.
Para el de id. de San Martin de la Guarda y su ane

jo San Mamed de Güermonde á D. Antonio María Lodos.
Para el de id. de Santa María de Vilavcllas á Don 

Francisco Chao.
Para el de id. de Santa María de Vares á D. José 

Fernandez Casanova.
Diócesis de Jaca.

Para el curato de término de Santa Eulalia de Ber- 
dum á D. Alejo Montes.

Para el de segundo ascenso de La Asunción de Can- 
franc á D. Ramón Ipiens.

Para el de primer ascenso de San Saturnino de Ye
sero á D. Joaquín Sanz.

Para el de entrada de Nuestra Señora del Diasol de 
Malpica á D. Pedro Carrera.

Para el rural de primera clase de San Policarpo de
Araguas del Solano á D. Mariano Villanua.

Para el de id. de San Lorenzo de Yebra á D. Gabriel
López.

Para el de id. de San Salvador de Basaran y su ane
jo Otal á D. Félix Guillen.

Para el de id. de la Asunción de Bergua y su anejo 
Ayerbe de Broto á D. José Pueyo.

Para el de id. de San Andrés de Piedraflta y su ane
jo Sagúes á D. José Lasaosa.

Para el rural de segunda cíese de Santiago de La
saosa y sus anejos Ibirque , SoLanillo y San Estéban á 
D. Marcelino Bordetas.

Para el de id. de San Andrés de Abay á D. Joaquín 
Saras.

Para el de id. de San Miguel de Alastuey á D. Fran
cisco Lobera.

Para el de id. de San Bartolomé de Badaguas á Don 
Juan Matías Béseos.

Para el de id. de San Estéban de Centenero á Don 
Tomás López.

Para el de id. de San Martin de Javarrella y sus 
anejos Layés y Lerés á D. Estéban Solana.

Para el de id. de Santiago de Orante y su anejo 
Martillue á D. Cosme Bélio.

Para el de id. de San Martin de Ulle á D. Andrés Peire.
Para el de id. de San Martin de Arto y su anejo Ba~ 

rangua á D. Silvestre Jiménez.
Para el de id. de San Martin de Bubal áD. Juan An

tonio Nicuesa.
> Para el de id. de Los Santos Reyes de Lardies á 

D. Mariano Jaqués.
Para el de id. de San Pedro de Larrede y su anejo 

Olivan á D. Manuel Bartolomé.
Para el de id. de San Bartolomé de Larrosa y su 

anejo Villanovilla á D. Domingo Jiménez.
Diócesis de Almería.

Para el curato de segundo ascenso de Tijola á Don 
Antonio Granero y García.

Diócesis de Barí? as tro.
En 21. Para el curato de término de la Asunción, 

curato principal de la ciudad de Barbastro, á D. Teo
doro Valdovinos y Turmo.

Para el de segundo ascenso de San Martin de Ba- 
naston á D. Florencio Espluga y Mur.

Para el de id. de San Juan Bautista de San Juan á 
D. Pedro Escalona y Zueras.

Para el de id. de San Félix de Serveto y su anejo 
Señes á D. Pedro Delmás y Mur.

Para el de id. de Santa Engracia mártir de Panillo y 
su anejo Paño, á D. José Bardají y Noguero.

Para el de id. de'San Andrés de Trillo á D. Mariano 
Abellana y Almazor.

Para el de primer ascenso de San Miguel de Mipa- 
nas á D. Justo Fumanal y Sarroca.

Para el de id. de El Salvador de Abella y su anejo 
Paniello á D. Manuel Ferrer y Bruned.

Para el de id. de la Asunción de Javierre y su ane
jo Arecia á D. Mariano Fumanal y Linés.

Para el de id. de Ja Asunción de Latorrecilla á Don 
Manuel Franco y Alcaine.

Para el de entrada de la Concepción de Piedraflta y 
su anejo San Valero á D. Ignacio Bravo y Bardají.

Para el de id. de San Martin de Veri á D. Antonio 
Pablo y Fumanal.

Para el de id. de la Asunción de Arro á D. Lúeas 
Martínez y Gil.

Para el de id. de San Pedro Advíncula de Lavelilla 
á D. José Valdovirfos y Getán.

Para el de id. de Santa Ana de Las Colladas á Don 
Martin Valdovinos y Ferrando.

Para el de id. de La Asunción de Torres del Obispo 
á D. Ramón Buisan y Cantarelo.

Y para la coadjutoría colativa de San Miguel de 
Graus á D. Miguel Lecina y Celaya.

En 8. Aprobando las permutas que de sus respec
tivos curatos han solicitado D. Vicente Redondo, P á r
roco de Torre de Cameros y D. Lúeas Alonso, ĉ ue lo es 
de Palacios,' en la diócesis de Calahorra;y D. Eustaquio 
Gil y D. Román Sanz, que Jo eran respectivamente de 
Barcones y de Gualda, en el Obispado de Sigüenza.

En 21. Concediendo igual aprobación á las permu- 
as solicitadas por D. Felipe Pardo y D. Bernardo Diaz, 
Párrocos de Santa María de Foilevar y Santa Eulalia de 
Lagos, en la diócesis de Lugo; y por D. Isidro Gonzalo 
y D. Joaquín Gómez, también Curas párrocos de San 
Andrés de Villadiezma y de Santa Lucía de Collazos, en 
la diócesis de Palencia.

Cofradías.
En 4.° Aprobando los estatutos por que se proponen 

regir y gobernar las cofradías establecidas en Valera de 
Abajo con el título de Dulce Nombre de Jesús Sacra
mentado, en Tarifa, con el de-Maria Santísima de la 
Luz, en el barrio de Chamberí de esta corte con el de 
Desagravios de los Corazones de Jesús y de María, en 
Granada con el de Asociación de matrimonios de los 
pobres, y en Cáceres con el de Nuestra Señora de la 
Montaña, prévias las correspondientes Reales cédulas, 
con las modificaciones propuestas por el Consejo de Es
tado.

Concediendo igual aprobación álos estatutos por que 
se ha de regir y gobernar otra cofradía, que con el títu
lo de Santísimo Cristo de los Afligidos trata de estable
cerse en Cicmpozuclos.

En 8. Idem id. id. á la establecida en la parroquia de 
Vejer de la Frontera con el título de la Santísima Vir
gen de la Oliva.

En 21. Idem id. id. á las establecidas en la Puebla 
de Don Fadrique con el título del Santísimo Cristo del 
Consuelo, y en la parroquia de San Sebastian de esta 
corte con el de Nuestra Señora de Belen y huida á 
Egipto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Senado.

Plabiendo quedado vacante la plaza de Taquígrafo 
auxiliar cuarto del Diario de Sesiones de este Cuerpo Co
legislador, los Excmos. Sres» Senadores Conservadores 
han ácórdado sé pfoVeapür opósitíion; y debiendo tener 
lugar los ejercicios correspondientes el domingo 24 del 
corriente mes, á las doce en punto de su m añana, los 
aspirantes á dicha plaza pueden presentar en esta Se
cretaría hasta la víspera del expresado dia sus respecti
vas solicitudes.

Secretaría del Sanado 12 de Marzo de 1867.=E1 Ma
y o r ,  J. Gelabert y Hofe. 11980—3

D irecc ión  g en era l  
de A g r icu ltu ra  , In d u str ia  y  Co m e r c io

Habiendo llegado ¿ esta Gifeccion la, semilla de gu- 
ááno de seda encargada al Japón con objeto de distribuir
la entre los sericicultores qüe lo Soliciten, se pone en 
conocimiento de los mismos a fin de que los que deseen 
adquirirla se préseriteh en el Negociado de Agricultura 
pot* si ó por medio de persona autorizada al efecto á re
cogerla ; en inteligencia de que el precio de cada cartón 
es el de 4 escudos 400 milésimas.

Madrid 11 de Marzo de 1867.= El Director general, 
Agustín de Perales.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s   p ú b lic a s .
Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Abril 

próximo venidero, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Logroño, situado en la carretera de Soria á 
Logroño, por tiéihpo dé doS afids f  Cantidad menor 
admisible de 5.400 escudos en cada uno, que es el precio 
del último ad ien d o ; pero con la condición especial de 
que el arrendatario no téndrá derecho á pedir la resci
sión del contráto ni indemnización alguna, aunque á 
su recaudación pudiera afectar la explotación de cual
quier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dé 48 de Marzo de 4882, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logro
ño ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel é instrucción de 40 de Diciembre de 
4861, con las leyes de 29 de Junio de 4824 y 9 de Julio 
de 4842, y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Se
tiembre de 4862 y 48 de Julio de 4864 , cuya observsm- 
cia es obligatoria, así como la de cualquier otra dispo<- 
sicion general ó local que pueda existir y no se halle 
derogada por dicha ñistruccion ú otras determinaciones 
posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 900 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa eí dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción de 
40 de Diciembre de 4864.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 4852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, por lo menos, 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien- 
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no ba
jando de 400 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora,por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Puenteáreas, situado en la carretera de Villacastin á 
Vigo, en esta corte y en Pontevedra ante el Sr. Go
bernador de la provincia, por la cantidad de 6.310 es
cudos ; debiendo ser de 4.054 escudos la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la subasta.

Cabriel, situado en la carretera de Madrid á Va
lencia, en esta corte y en Valencia ante el Sr. Gober
nador de la provincia, por la cantidad de 44.870 escu
dos; debiendo ser de 4.978 escudos la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la licita
ción.

Pineales , situado en la carretera de Adanero á 
Gijon, en esta corte y en Oviedo ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, por la cantidad de 6.626 escudos; de
biendo se*r de 4.404 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en el remate.

Yuncos, situado en la carretera del puente de To
ledo á Toledo, en esta corte y en Toledo ante el se
ñor Gobernador de la provincia, por la cantidad de 
4.720 escudos; debiendo ser de 786 escudos la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

Latorre, situado en la carretera de Madrid á laCoru- ■ 
ña, en esta corte y en León ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, por la cantidad de 7.500 escudos; debiendo 
ser de 4.250.escudos laque ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la licitación. .

Buñol, situado en la carretera de Madrid á Valen
cia, en esta corte y en Valencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 42.600 escudos; 
debiendo ser de 2.400 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en el remate.

Madrid 6 de Marzo de 4867.= El Director general 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de Marzo de 4867, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de , se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniéndola 
cantidad en le tra .)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  de H id rografía . ^
AVISO A LOS NAVEGANTES.

ISLAS DEL CANAL DE LA M ANCHA.

Luces de puerto en Puerto San Pedro ( Guernsey).
El Capitán de Puerto de San P edro , Guernsey, par

ticipa q u e , desde el dia 4.* de Marzo de 4867, se habrá 
encendido una nueva luz en la entrada meridional del 
puerto exterior y en la extremidad oriental del rompe
olas del Castillo , Puerto de San Pedro.

La luz será fija y blanca, elevado su foco luminoso 
44 metros sobre el nivel de pleamar, y en tiempo claro 
p o d r á  avistarse á distancia de 9 millas.

La luz aparecerá brillante desde el N. hasta el S. por 
el E., y opaca por la parte de tierra, desde el S. hasta el 
N. por el O.

El aparato de iluminación es dioptrico ó lenticular de 
tercer órdén.

La luz está á 444 brazas (485,6 metros) del Castillo 
Cornet, y desde ella se marcan :
La punta de San

Martin, a l S. 6* 47’ 30,r O., á 2 millas.
Castillo Vale , al. N.60 42 30 O., á cerca de2 millas.
W nidmillonSark

a l......................  S. 77 35 0 0 .,á  6,5 millas.
La antigua luz de

puerto, a l  N.86 4 15 O,, a 4 cabler
Boya de Lower

heads, a l   S. 55 5 0 0 .,á  2,25 millas.
Brehon, a l N. 54 36 45 O., á 4,75 millas.

También desde 4.° de Marzo de 4867 la antigua luz 
do puerto de la entrada del puerto interior será roja.

Las demoras son verdaderas.—-Variación, 21° 20’ NO. 
en 4867.

OCÉANO IN D IO .— ISLA DE FRANCIA Ó DE MAURICIO.

Faro flotante en la entrada de Puerto Luis.
El Capitán del puerto de Puerto Luis participa que 

desde el dia 24 de Mayo de 4867 se suprimirán las luces 
de puerto de la entrada de Puerto Luis, y en sustitución 
de ellas se encenderá una luz en un faro flotante colo
cado en el fondeadero de la hoya de-campana.

La luz será blanca con destellos, y en tiempo claro 
deberá avistarse á distancia de 9 millas.

El casco de dicho faro está pintado de blanco, para 
que de dia destaque sobre el color^oscuro de la tierra, 
y estará fondeado en 46,4 brazas (27,43 metros) de agua 
un poco al NO. de la actual y_ bien conocida boya de 
campana, con las demoras siguientes:
Extremidad de la tierrahácia el N., al N. 24° 44' 0" O.
Idem id. liácia el O ., a l  S. 58 29 0 O.
Asta de bandera del fuerte George, al S. 48 23 30 O.

S i e n d o  la luz con destellos de cortos intervalos, fá
cilmente podrá distinguirse de la luz giratoria de la isla 
Fiat.

Instrucciones. Las embarcaciones que vengan del 
N ., después de doblar la punta Cannonier, deberán te
ner cuidado de no llevar la luz de esta punta al O. de la 
luz de la isla F iat, hasta que se aviste la luz del faro 
flotante próximo á la boya de campana ; entónces pb- 
drán gobernar hácia esta última con un arrumbamien
to S. 46° 47 45'' O ., y dar fondo desde media á una mi
lla de dicha luz en este arrumbamiento.

Las embarcaciones que vengan del O. podrán hacer 
rumbo liácia el faro flotante con un arrumbamiento 
N. 64° 6' 30" E., y fondear á media milla en este arrumba
miento , ó más al Norte, según lo crean conveniente.

Advertencia. La cadena con que está fondeado el fa
ro flotante se extiende unas 464,08 brazas (274,3 metros) 
en dirección al N.310 31' 0" O.; por consiguiente deberá 
tenerse cuidado al fondear de no agarrar dicha cadena.

En dicho fondeadero las sondas varían de 43,4 bra
zas (21,9 metros) á 24,87 brazas (36,5 metros).

Las demoras son verdaderas.—Variación , 9* 4' NO. 
¿p 4867.

MAR DE JAVA.

Lux ett U m tvn U  M  río de Java).
Seguii noticias recibidas, éé páfííéípá k los 

tes qué el 27 dé SetiéiRbre dé 4866, se encendió una 
nueva luz para señálar la eritfada del rio Pekalongari, 
situada en la costa septentrional de la isla de Java.

La luz es fija y blanca, elevado su foco luminoso 8 
metros sobre el nivel del m a r , y con tiempo claro po
drá avistarse á distancia de 8 millas.

El aparato de iluminación es dioptrico ó lenticu.O-r.
La luz está situarla en la embocadura del rio Peka- 

loñgañ y subre su brilla occidental; su objeto- es señalar 
de noche la rada de Pekalongan. Su situación aproxi
mada es en latitud 6o 54’ 30" S., y longitud 445* 55' 30
E. de San Fernando.
Valzamiento del canal de Soerabaya, comprendido entre 

las illas de Jomi y Madura.
Según noticias recibidas, el valizamíénto expresado 

se refiere á la entrada Norte del canal, y en lugar’ de 
las antiguas valizas consistirá en adelante en 6 boyas 
blancas y 5 negras. Para efectuar la entrada del canal se 
han de dejar por estribor las boyas blancas, y por babor 
las negras.

Además de dichas boyas que son del sistema Her- 
bert, se ha situado otra de color rojo en el Banco de 
tres brazas, entre Tandjong-Ajer y íandjüngán, y otra 
boya que valiza el casco de la barca Asultanie, perdida 
dentro del canal.

Madrid 44 de Marzo de 4867.=Salvador Moreno.

G obierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
El dia 45 de Abril próximo, á las dos y media de la 

tarde, tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la 
Excma. Junta auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la subasta para re
matar en el mejor postor el racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las de esta capital, con suje
ción al pliego de condiciones que se insería á conti
nuación.

Madrid 42 de Marzo de 4867.= El Gobernador, Cár -̂ 
los Marfori. ^
Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pú

blica subasta el suministro de raciones de pan para 
los presos pobres de las cárceles de esta corle y dete
nidos en los varios depósitos que estén á cargo de la 
misma.
4.* La contrata empezará á regir el dia 4.* de Mayo 

del presente año y terminará en 30 de Abril de 4868.
2.a El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos pobres de ámbas cárceles y detenidos en los va
rios depósitos que estén á cargo de esta Junta, según el 
pedido que se le haga por la persona destinada al efec
to: se calculan por término medio de 900 á 4.000 pla
zas diarias, 'sin perjuicio del mayor número que sea 
necesario para los referidos depósitos en circunstancias 
extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo, de buena clase, en forma baja ó 
abollada aomun , bien cocido y sazonado y de la pri
mera hornada del dia en que se distribuya; advirtiendo 
que será desechada toda prop osición que venga acompa
ñada de muestra de pan inferior en calidad al que la 
Junta pondrá de manifiesto en el acto del remate, que 
será una ración de las que actualmente se suministran 
á los presos.

4.a El número de raciones que haya de suministrar 
el contratista y cuya elaboración ha de ser en todo igual 
se entregará diariamente en los establecimientos, de
biendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur
no , lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente; en su defecto lo hará el encargado por 
la Jun ta , y en el caso que fuere mala su clase ó se ha
llare incompleto, prévio reconocimiento de peritos nom
brados por ámbas parles y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena clase, dando des
pués conocimiento á la Junta para, que disponga el que 
se le cargue en cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre ó imponerle la multa correspondiente se
gún la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan , falta de peso en las 
raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez; 4.000 
por la segunda, y 4.500 por la tercera y última, pues de 
verificarse esta, podrá la Junta deliberar si ha lugar á 
la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de Jas raciones que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas, en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expedirá , prévia 
liquidación que ha de formarse del número de raciones 
suministradas, á cuyo fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del suministro de 
dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato; mas si por el contrario , las fal
tas cometidas por es te , de que hablan las condiciones 
5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraida, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contratista al abono 
de los-perjuicios, según determinan las leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. 
en metálico.

14. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de los mismos, retirándolo los interesados luego que se 
haya verificado el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, 
que se retendrá hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del suministro de que habla la condición 7.a

42. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y 
se entregarán con una muestra del pan con media hora 
de anticipación al acto del remate, no pudiendo admi
tirse más ni retirarse las entregadas después de empe
zado el acto. Para extender dichas proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las racio
nes de pan de libra y media cada una para los presos 
pobres de-las cárceles de Villa y mujeres de esta corte 
y demás depósitos de detenidos que se hallan á cargo 
de la Excma. Junta auxiliar de las mismas, según la 
muestra que acompaño, y bajo las condiciones expresa
das en el pliego formulado por la mencionada Junta, 
por el precio de  milésimas de escudo cada ra
ción.

Y para asegurar esta proposición presento la carta 
de pago que acredita haber efectuado el depósito que 
se exige en la condición 40.»

(Fecha y firma del proponente.)
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito prévio, ó que tenga cláusulas con
dicionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no 
hecha para el acto del remate.

43. La subasta se verificará el dia 45 del próximo mes 
de Abril, á las dos y media de la tarde, en la Sala de re
mates del Gobierno de provincia, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta, empezando por la lectura del pre
sente pliego y seguidamente á la de los- q-uc tengan las 
proposiciones presentadas; si hubiere dos ó más iguales 
se abrirá licitación por espacio de do minutos, solamen
te entre los autores de ellas. Declarado por el Sr. P re
sidente cuál sea mejor postor, retirarán los demás sus 
depósitos, y una vez hecha de este modo la adjudica
ción provisional del remate, no se admitirá proposición 
alguna sobre mejora de precio, por ventajosa que fuere.

44. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

45. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias en el 
de oficio.

Madrid 41 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, Alejo 
Roces y Val.= Aprobado.=Cárlos Marfori.

U n iversid ad  Central.
Conforme al art. 22 de la Real orden de 24 de No

viembre de 4864 , se hallará abierta en esta Secretaría 
general, desde el dia 46 hasta el 30 del corriente mes, 
la matrícula para la enseñanza de Matronas, median
te los requisitos expresados en la citada Real orden y 
el pago de 2 escudos en el papel de reintegro azul, lla
mado de matrículas, que se expende en la Tercena, sita 
en el edificio que fué Tribunal de Cuentas, al concluir 
Ja calle Mayor.
 ̂ Con arreglo^ á la misma Real orden, y mediante 
igual pago, serán admitidos á la matrícula de los se
mestres segundo, tercero y cuarto los Practicantes que 
hayan probado el primero, no admitiéndoseles á este 
por haber suprimido esta carrera el art. 44 del Real de
creto de 7 de Noviembre de 4866, por el cual única
mente se autoriza para continuarla, con sujeción al re
glamento y á las órdenes posteriores, de que podrán 
enterarse en esta Secretaría general, á los que la tenían 
comenzada.

Se halla encargado de la enseñanza de Matronas en 
el edificio de la Facultad de Medicina el Profesor clínico 
Doctor D. Rogelio Casas de B atista; y los Profesores 
autorizados para dar en Madrid la enseñanza de Prac- 
ti©i¿ í̂,e S01? : Bonifacio Blanco y D. Manuel de An-
dr'és'y Soti¿ e* Hospital general, y D. Leoncio So
brado y Goyrí en cí ía Princesa*

MaáHd 42 de Marzo de 1867.=El Secretario^ gene
ral , Victoriano Mariño. 44971

G obierno de la  proirincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de Cufiar Vega, dotada con 240 escudos, se hace pú
blico en este periódico oficial á fin de que las personas 
que se crean con derecho á optar á ella presenten sus 
solicitudes ante aquella corporación municipal dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio.

Granada 22 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador, 
Santos.  41924—1

G obierno de la  p r o v in c ia  de S egovia .
Por dimisión del que le obtenia se halla vacante eí 

partido de Médico-cirujano titular de tercera cío¡3e del 
Condado de Castilnovo, que consta de 425 vecinas. Su 
dotación consiste en 200 escudos anuales pagados del 
fondo municipal por la asistencia de ocho familias po
bres y casos de oficio, siendo convencional el ajusto con 
los vecinos acomodados. #

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 49 de Enero de 4867.=E1 Gobernador, el 
Marqués de Casa-Pizarro. 44972

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Simat de Valldigna, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 24 de Febrero de 4867. =  Francisco R u b io .
44949-2

S o c ie d ad  E s p a ñ o la  M e rc a n ti l  é I n d u s t r i a l  
d e  M a d rid .

Estado de situación de la misma en 28 de Febrero de 4-867,
Eses. Mils.

ACTIVO. ^
Acciones por em itir...............................  24.320.000
Caja y cuenta corriente con el Banco

de España............................................. ~6.4d5,480
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar.......................................800.000
Fondos públicos al precio de adquisi

ción. i .................. ...................... .. 2.806.790,834
Inmuebles   ................................... 454.556,649
Moviliario. . . . . .    ................................. ^ 5 4 ’ tí?
Varios. s ..................................................  3.909.49-*,494

T o t a l ............. 32.019.404,862
Depósitos de valores .•..................  2.346.880

S u m a  t o t a l ............... 34.366.284,862

PA SIVO .
Capital.................... ; ...................    30.400.000
Acreedores diversos............................... 4.044.268,043
Efectos á pagar .........................  303.560
Fondo de reserva ........................... 440.673,272
Ganancias y j Realizadas . 444.484,577 > 493 900 577

pérdidas.. í Por realizar. 82.449 i

T o t a l   32.049.401,862
Depositantes de valores..........................  2.346.880

S u m a  t o t a l ..............  34.366.284,862

S. E. ú 0.=M adrid 28 de Febrero de 4867.= El Ofi
cial Interventor , Julián Echagüe.=V.° B .°=Por la So
ciedad Española Mercantil é Industrial, como individuo 
de la Comisión ejecutiva, V. Bayo.=El Subdirector, 
Angel Henry.

S o c ie d ad  C a ta la n a  g e n e r a l  d e  C ré d ito .
Estado de su situación en 28 de Febrero de 4867.

Eses. Mils.
ACTIVO. __________ ______

Acciones emitidas: 30 por 400 por co
b rar................   4.800.000

Caja y cuenta con el Banco de Espa
ña y Caja de Depósitos.............. t ... 204.572*594

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 526.524‘978
Fondos públicos: precio de adquisición. 4.704.491*800
Cuentas corrientes..............  343*452
Préstam os................   790.695*058
Obras públicas......................  41.542*580
Inmuebles.............................   451.437*734
Moviliario..............................  48.846*838
V arios.............................................   4.980.002*486
Ganancias y pérdidas.......... 2.398.238*694

42.583.453*814 
Garantías de préstamos........................  2.997.470

45.580.323*844
PASIVO. -------------------------------- -

Capital......................................................  6.000.000
Acreedores diversos............ 5.843.954*846
Efectos á pagar.......................................  o56
Obligaciones emitidas............................  563.065
Cuentas corrientes..............  427.286*820
Ganancias y pérdidas. ........................   78.291*448

42.583.453*844 
Garantías de préstamos      ..............  2.997.470

45.5S0.*323‘814

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. U baeh.=El Jefe de Contabilidad, Ma
nuel Aris.________ ______________

C o m p añ ía  g e n e ra l  d e  C réd ito  E l Come»? ció.
Estado de su situación en 28 de Febrero de 4807.

Eses. Mñls.
ACTIVO.----------------------------------- ---------------------------- ----------

Acciones em itidas: 75 por 400 por
cobrar.................................................  7.500.-000

Caja y cuenta con el Banco de Bar
celona.................................................  4.191.'.933,412

Efectos en cartera á cobrar y negó-
cia r .....................................................  434.610,922

Cuentas corrientes * 24o>. 47o,622
Préstamos......................................................  224. .43Q
Inmuebles.............................................. 55',0.334,382
Moviliario......................   331.804,998
Varios....................................................  4781.530,462

40.684 ..519,198
Depósitos de valores.—Garantías de 

préstamos................................................  4.376,.-. 133,982

42.060.653,480

FA SIV O .
Capital....................................................  40.000 .0°°
Acreedores diversos...........................  258. .664,228
Efectos á pagar....................................  2.. 200
Cuentas corrientes  443. .514,230
Fondo de reserva................................  3*
Ganancias y pérdidas   L ^ >y ’

40.684.. 519,498
Depósitos de valores—Garantías do , Qr)OQo)

préstamos.........................................
4 2.060-..653,480

Por el Jefe de Contabilidad, Francisco de C efv in .=  
El Administrador, Luis de Mayora.
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Crédito Cántabro.
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

Eses. Mils.
a c t i v o .------------------------------------ — --------------------------

Acciones emitidas, 6o por 100 por pa
gar sobro 27.274 acciones.................... ) i 7^7

Idem , 70 por 100 id. sobre 8.726 id . .  i

Caja , existencia................... 130,473
Banco, cuenta corriente id. 389,108

---------------- 619,581
Efectos en cartera á cobrar...................  64.680,632
Cuentas corrientes....................................  270.619,426
Préstam os de cuenta a jena .................... 232.604,231
Obras públicas...........................................  424.342*364
M oviliario................................................... 12.463,'716
V ario s .........................................................  2.066.410Í639
valores do la Sociedad............................  663.697,224

v , 8.082.367,711
Deposito do v a lo re s . .............................. 17.230,400

8.099.688.111

PASIVO .
C apita l......................................................... 7.200.000
A creedores diversos.................................  262.107,696
Efectos á pagar. .7 ..................................  268.82-9,616
Obligaciones em itidas...........................   174.300
Cuentas co rrien tes* ................................  837,697
Fondo de re se rv a ....................................  40.060*738
Ganancias y pérdidas.............................. 176.221964

8.082.367,711
Depósito de valores  .................  17.230.400

8.099.688.111

Santander 28 de Febrero de 1867.—El Tenedor de li
bros, Dionisio G. de A rcc .= E l Administrador interino, 
P residente, José Sanz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eq virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
c o r te , refrendada del Escribano de actuaciones D. José benito  
y  Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la G ranja, .se saca á la  
venta en pública subasta una casa situada en esta capital, calle 
d el Rio, señalada con los números 4 antiguo, 11 moderno, de la 
manzana 553, que ocupa una superficie de 966. piés 97 cen
tesimos de otro y  há sido tasada en la cantidad de 119.420 rs.

Para su rem ate, en que solo se admitirán posturas que cu
bran el todo de dicha tasación, se ha señalado el dia 3 de Abril 
próximo, á las doce de la mañana, en la sala-audiencia de S. S, 
sita en el piso bajo del edificio en que lo está la de este terri
torio.

Madrid 9 de Marzo de 18S7 .= J o sé  benito y  Orgáz. 11979

A vir tud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte , refrendada por el E s
cribano de la misma D. Leandro López de la R iv a , se venden  
en pública subasta 3.460 cepas de v iña, radicantes en término 
del pueblo de Alalpardo , partido judicial de Alcalá de Henares, 
tasadas en la cantidad de 9.206 rs., y  tres tierras de cabida de 
ocho fanegas, en términos de la villa de Y aldeavero , en la com 
prensión del mismo partido, valuadas en la cantidad de 2.160 
reales; habiéndose señalado para su remate el dia 12 de Abril 
próxim o y  hora de las doce, en el expresado Juzgado del distri
to de Buenavista de esta capital; debiendo advertirse 110 se ad
mitirá proposición alguna inferior al importe de las dos terceras 
partes de la tasación.

Madrid 9 de Marzo de 1867.=R am on González IjUn a .=  
Leandro López de la Riva. -11974

Por providencia del Sr. D, Francisco Sapiña y  Rico, Comen
dador de número de la Real Orden americana de Isabel la Ca- 
to lica , Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, re
frendada por el E scribano D. Basilio M ontoya, se convoca á 
junta general de acreedores al concurso necesario d eD . Miguel 
Perez y  Sánchez , para la cual se ha señalado el dia 29 de Mar- 
fco próximo y  hora de las doce, en la Audiencia de dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte. Lo que 
se anuncia por el presente, previniendo á dichos acreedores con
curran con los títulos justificativos de sus créditos, pues de lo 
contrario no serán admitidos en ella.

Madrid 27 de Febrero de 1867.--= Basilio Montoya. H 973

D. Antonio Cancelo, Escribano del Juzgado de primera ins- 
tancia de Ordenes.

Certifico que en el pleito seguido en dicho Juzgado y  por mi 
oficio por el Procurador Camota, á nombre de Jorge de la 
Iglesia, de la parroquia de Buján, contra Manuel González d* 
1» vi «a y  corte de Madrid, en rebeldía, sobre reconocimiento 
del derecho a la herencia de Tomás d é la  iglesia, recayó la sen
tencia que copio.

m Sen^ ei^ ia ~ ^ ri -a v iba. de Ordenes, á 14 de Enero de -1867, 
Sr. D. Domingo Esparis y  Cantelar, Juez de primera instan

cia de la misma y  su partido ; habiendo visto el pleito prom o
vido por Jorge de la Iglesia, vecino de la parroquia de Santia
go de Bujan, su Procurador D. Juan Cam ota, contra Manuel 
González, de la villa y  corte de Madrid, que se halla en rebel
día, y en su representación los estrados del Juzgado, sobre reco- 
nommien o del derecho á la herencia fincable de Tomás de la 
UJesia, por ante el infrascrito Escribano dijo:

9ue resultando haberse propuesto por dicho Procurador Don 
Juan Cam ota, á nombre del Jorge de la Ig les ia , demanda con- 
ra e i armel González, exponiendo que este reconociese á su 

representado como uno de los herederos del Tomás de la Ig le- 
a » y  por consiguiente Se procediese á la división de la heren

cia íi£>cable en que el González se halla intruso, y  se le adjudi
case su parte con fru tos, fundándose para ello en que el Jorge 
habia quedado por hijo natural de Andrea Iglesias, hija del To- 
nrís, que falleció después de este, y  que por consiguiente venia  
a ser uno de los herederos llamados por la ley , por ser nieto 
natural del expresado Tomás, que habia adquirido los derechos 
que por fallecimiento de este pasaran á la Andrea su m ad re:

Resultando que citado y  emplazado el González, no se personó, 
siguiéndose el pleito en reb eld ía , después de acusada esta : que 
el demandante produjo prueba d« te stig o s , de la que aparece 
que el González se apoderó y  halla poseedor de la fincabilidad 
del Tomás de la Iglesia, consistente en el lugar de N ariño, sito 
en la referida de Buján; y  de documentos consistentes en las 
certificaciones de las partidas de defunción de los referidos To

más y  Andrea de la Iglesia, y  la de su bautismo , que se hallan 
á los folios 3 y  4 , y  fueron cotejadas con sus originales por la 
diligencia del folio 35 , de las que aparece que el Tomás falleció 
en 16 de Febrero de 1803, y  la Andrea, su hija, en estado de 
soltera, murió en 27 de Noviem bre de 1851, habiendo nacido el 
hijo de esta en 4 de Noviem bre de 1S13 :

Considerando que el demandante por la3 certificaciones de 
su bautismo y  fallecimiento del Tomás y  Andrea de la Iglesia 
que produjo ha justificado ser su hijo natural de esta y  nieto de 
aquel:

Considerando que según la ley 9 .1 de T o ro , y  la 5 . \  título 
20, libro 10 de la Novísima Recopilación, el Jorge d é la  Iglesia, 
como hijo natural de la A n d rea , es heredero de lodos los bie
n es, derechos y  acciones que de esta hubiesen quedado á su 
fallecim iento, y  que por consiguiente, habiendo fallecido antes 
de ella su pad re, el Tomás de la Iglesia, la parte que de la he
rencia de este ha adquirido la representa en el dia el demandan
te , como su único y universal heredero:

Falla que debía de declarar y  declara 'al Jorge de la Igle
sia por uno de los herederos del citado T om ás, su abue'o natu
ral ; y  en su consecuencia manda que el Manuel González lo re
conozca por tal , y que se proceda á realizar conforme á dere
cho la partija de lo fincable de aqu el, consistente en el lugar de 
Tsariño, y  se le adjudique su cupo con frutos desde que el Gon
zález se intrusó en la herencia, á quien se le condena á que se 
las satisfaga con las costas,

Y por esta sentencia definitivamente juzgando en primera 
instancia que por rebeldía del dem andado, además de notifi
carse en los estrados de esta A udiencia, se publique en el Bole
a n  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , así lo manda y  firma 
dicho Sr. Juez, de que yo Escribano doy fe .= D om ingo Espa
ris.^A ntonio Cancelo.

Y á fin de que tenga efecto la inserción de la sentencia an
terior en el Boletín oficial de la provincia, expido y  firmo el 
presente en este pliego entero del sello que se reconoce, y  con 
el V.° B-7 del Sr. Juez en O rdenes á 29 de Enero de 1S67. =  E s- 
parís.=Y .° B.9= A n ton io  Cancelo. -11973

D. José de Irabien, Juez de primera instancia del partido de 
Valmaseda.

Por el presenté sé llam a , cita y  emplaza á D. José María 
V illodás, hijo de D. José María, ya finado, y de Doña Paula 
Cerrajería, cuyo domicilio y  residencia se ignora, para que 
dentro de 30 dias improrogables comparezca en  esté Juzgado 
y  por la Escribanía del infrascrito á contestar á la demanda que 
contra dicho sil finado padre D. José María prom ovió acompaña
da de los correspondientes documentos D. Fernando Gorri, veci
no de Zuaza, como marido deD oña María de Eguía y  Yillcdas, y  
apoderado'desu hermana Doña Benita de Égaía y  Yillodas, sobre 
propiedad de la mitad de un censo que pesa sobre los Estados 
del Exorno. Sr. Duque de Hijar y  entrega de réditos vencidos y 
cobrados, y  hoy sigue con la indicada Doña Paula de C errage- 
ría y  herederos de su finado marido D. José María de Yillodas 
de cuya demanda se ha conferido traslado al ausente en igno
rado paradero, previniéndole que si com pareciese dentro de los 
30 dias se le oirá en justicia y  de otro modo se seguirán los autos 
en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los 
estrados de este Juzgado, como previene el art, 232 de la 
le y  de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Yalmaseda á 7 de Marzo de 1S 67 .= José de Ira- 
bien-.=Por su mandado, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me rem ito.=V alm aseda  
á 7 de Marzo de Marzo de 1867.—Isidoro de L lano.=V .° B .°=  
José de Irabien. 11978

PARTE NO OFICIAL.
                     EXTERIOR.

Según noticias de Florencia fecha 8 , el Príncipe 
Humberto saldrá en el mes de Abril con objeto de visi
tar varias capitales de Europa. Irá sucesivamente á París, 
Berlín , San Petersburgo y Viena; sin embargo, no se ha 
fijado todavía el dia de su partida.

En esta semana el Rey de Italia volverá de Turin á 
Florencia.

El nuevo Embajador italiano en la corte de W urtem - 
berg , Conde Greppi, ha salido para Stuttgard. El Con
de de Latour, Representante del Gobierno de Italia en el 
Japón, se dirigirá en breve á su destino. Llevará el en
cargo de entregar al Gobierno chino la ratificación del
tvíHarln dfi p.nmp.rr».in ai listarlo  aiiIpa Tt.nl i n v  E h ín n

 La Prensa de Viena indica que las Potencias no se 
han puesto aun de acuerdo respecto de la cuestión de 
O rien te , y considera como próximo un cambio en la 
misma. A nuncia haber sido nombrado Ministro de Ha
cienda en Viena el Subsecretario de Estado Barón Beke, 
encargándose de la dirección del Ministerio de Estado 

HnnÓP T ím ffñ .
La Nueva prensalibre  anuncia el nombramiento del 

Conde de Mensdorff para el cargo de Comandante en 
Jefe militar de Hungría, y el del Príncipe de L ichtens-
+pín n íira  la Tn^np.D.rónn o’enp .ral d e  fin. b a lle r íe .

El dia 1.° de Mayo se verificará la apertura del Reichs
ratli austríaco.

Según la Gaceta de Viena, se ha suprimido, en virtud 
de una carta del Em perador dirigida al Barón de Beust, 
el Ministerio de Negocios extranjeros, encargando la di
rección de los asuntos políticos y administrativos de las 
provincias austríacas al Ministerio del Interior. Se ha 
establecido al mismo tiempo un Ministerio de Cultos é 
Tnstrneeion mibliea.

El Conde de R o th k irch , Gobernador de Bohemia, 
ha sido relevado de su cargo, reemplazándole el Barón
A a Tóol 1 or*cV>PT’cr

Publica la Gaceta de Baviera las resoluciones de la 
conferencia de S tu ttgard , en las cuales se indican co
mo bases de la unión de los Estados del Sur los puntos 
siguientes:

1.° Fijación de un mínimum por 100 para las fuerzas 
que han de ponerse sobre las armas.

2.® Unidad de táctica militar.
3.a Armonía, en cuanto sea posible, de los reglam en

tos , adoptando las mismas señales y el mismo servicio 
en campaña.

4.a Igualdad en los modelos de arm as de fuego y m u
niciones.

6.° Organización de maniobras comunes.
6.a Recibirán los Oficiales una misma instrucción.

El 1.* de Octubre se celebrarán conferencias para
r*nrnnlpt.nT» ln nhrí» rlp In BAnnínn Ha fttnttrrciT»r!

Los israelitas de Servia han dirigido á  los Ministros 
de Negocios extranjeros de F rancia , Ing la terra , Aus
tria , Italia, Rusia y Turquía una comunicación expo
niendo el estado de miseria á  que les ha reducido la fal

ta de cumplimiento del pacto internacional que les pro
tege. Reclaman los servios en dicha nota la igualdad de 
los derechos civiles y políticos prom etida y no realiza
da; denuncian las vejaciones y violencias á que están
p vrm p .stn s v  p.l vprrl n ó or*n nct.i'nni«m n pn m ip  vivp-n

un  despacho expedido en San P etersburgo anuncia 
haberse establecido acuerdo entre las grandes Potencias 
R u sia , Inglaterra y Francia para reclam ar en Constan- 
tinopla el cumplimiento del hatti-humayoun  y demás 
concesiones otorgadas‘para los súbditos cristianos. «Este 
despacho, añade La P aine , cuyo contenido es exacto, no 
solamente confirma cuanto hemos indicado acerca de las 
relaciones entre los Gobiernos d é las  mencionadas P o
tencias, sino que desmiente los rum ores alarm antes 
que habían circulado en dias anterio res.»

INTERIOR
MADRID 13 DE MARZO.

MEMORIA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALM ENTE EN EL PRINCIPADO  DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE 

CARDIFF (4J¡.
Los gastos que tienen que soportar los buques en el 

puerto de Cardiff son los siguientes:
Peniques.

Docks. ---------------
Buques para las Indias ó America por ca

da tonelada de arqueo ing lés.................... 9
P ara  el M editerráneo .......................  7
Idem Ballico...................................................... 6
Idem el cabotaje..............................................  2
Por tonelada inglesa.

Fuegos y fanales.
Buques para el Báltico.......................................  6 4/4
Idem para el M editerráneo.. , , ......................    4 6/40
Idem para Indias orientales. i  9/40
ídem  páTa id. occidentales   .................  4 9/40

Remolcadores facultativos.
Por tonelada inglesa con carga ó la s tre .. . 2

Estiba.
Por tonelada inglesa en buques de una so

la bodega............................................................  2 l/ 2
Idem de dos p u e n t e s . ¿ ;.  3
Idem de una sola escotíila ................................ *3 *4

Descarga del lastre por tonelada inglesa descargada:
Buques de arriba de 200.......................................  9
Idem de 400.............................................   40
Idem de 600 á 800.. * i . .  ..* .. .  ¿ . 44
Idem de 800 á 4.000............................................... 42
Arriba de 4.000............................................    43
Por descargar de noche hay un recar

go d e .....................................................    3
Por hacerlo en barcazas.......................................  4

Chelines.
Practicaje. __________

Por tonelada inglesa de arqueo de los Docks 
de Cardiff al fondeadero de Penaríh  y 
recíprocamente abajo de 60 to n e lad as.. 6

De 60 á 400 ............................................................... 7 [6
De 400 á 460...................................................... 40
De 150 á 200....................................................... 42/6
De 200 á 250...................................................... 45
De 250 á 300..................................................... 47/6
De 300 á 400...................................................... 24
De 400 á 500.......................................... . . . . . .  25
De 500 á 600....................................   27/6
De 600 á 800......................................................  30
De 800 á 4.000............. ..................................... 35
De 4.000 á 4.250.................................... 50
Desde 4.250 .............................................................. 60

Rebaja do un 20 por 400 para los buques en lastre. 
Derechos de muelles para carbón , por tonelada, 2 

peniques.
Este derecho lo pagan los buques indebidamente; 

debería pagarlo el cargador.
El carbón tomado como lastre en Staiths no ocasio

na gasto alguno.
Si se carga en chatas hay que abonar de 9 peniques 

(0,355 milésimas de escudo) por tonelada á ^  (0,595), se
gún los casos.

Para  el servicio hay 25 ó 30 remolcadores y un cen
tenar de prácticos en la isla de Lundy en la desembo
cadura de Sevem en el mar. De ellos 68 son de planta.

Para los casos de naufragios hay en la punta de 
Penarthsalva-vidas (lifeboats).

En las fuertes mareas el desnivel que se prpduce en 
la ria es de 60 piés (48 metros 30 centímetros) enfrente 
de Cardiff. A más de 20 millas más adentro de tierra, 
llega á ser de 80 piés (24 metros 40 centímetros). La pro
fundidad mínima del agua en el fondeadero varía de 5 
á 8 brazas.

Los fletes para los principales puntos españoles son 
en el dia los sigu ien tes:

PUERTOS. Chelines.

A licante................ .................................................. 48
A lm ería..................................................  ............. 45
B ilbao...................................................................... 9
Barcelona.........................    20,6
Cádiz. .................................................................... 43,6
C artagena............................................................... 47,6
Málaga..................................................................... 44
P a lm a ....................................................................  48
Pasajes....................................................................  44,6
Santander..............................................................  4
Sevilla....................................................................  46
Tarragona..............................................................  48
Valencia.................................................................. 48,6
Vigo......................................................................... 42
V illanueva  ............................................  20
H abana ....................... ................................ 20
M atanzas................................................................  20
Santiago de Cuba................................................ 48,6
Trinidad id............................................ *...... 24
Puerto-R ico..........................................................  »
B asilan ...................................................................  35
Manila*.....................................................................  35
Tenerife..................................................................  20
Fernando Póo ....................................................... 30

(1) Véanse las Gacetas de los dias 5, 6 y 12 del actual.

Llegado al punto de considerar científicamente, las 
hullas tnglesas se pueden dividir en las tres clases si-

SUi y iteX ntracita .—Alcanza una tem peratura, elevada se ! 
enciende con dificultad, arde sin h u m o , es abundante 
en carbono y poco favorable á la fabricación del gas y  
del cok.

Se aplica á las fundiciones de hierro. ^
2.° Lignito .-—Arde con rapidez produciendo mucho 

hum o de mal olor y m ucha llama. Escasea en él el car
bono y es rico en sustancias volátiles; es el menos esti
mado propio para la fabricación de gas.

8.* Bituminoso. •— Calidad interm ediaria y la nsas 
apreciada; arde con Harria, produce hum o de olor asfál
tico y cruje durante la combustión. t

En Inglaterra el más compacto se conoce bajo el 
nombre de blak coal y el más pastoso broun coal.

Existe también una variedad de carbón fósil excesi
vamente d u ro , comparativamente ligero y susceptible 
de pulimento, de grano muy fino , seco y que contieno 
gases en tales proporciones que acercándolo á la lla
ma arde. Se llama canel y es muy á propósito para la 
fabricación del gas; pero como su dureza especial hace 
difícil su extracción, su precio es considerable subiendo ¡ 
algunas veces de 46 á 3o chelines (7,600 á 46,625) por 
tonelada.

Esta clase de carbón no existe en Gales. El mejor es 
el de Boghead (Escocia).

Los carbones galeses, al punto de vista comercial, 
se dividen en cinco categurías que so n :

PRIM ER GRUPO.

A ntracita, primero.
Lignito, segundo.

SEGUNDO GRUPO.

Poco bitum inoso, primero.
Medio id ., segundo.
Bituminoso, tercero.
Las dos clases del prim er grupo en el comercio son 

de una im portancia secundaría.
Be aplican casi exclusivamente á la fundición del 

hierro en los altos hornos y la fabricación del gas res
pectivamente.

La prim era del segundo grupo, constituye el Steam  
coal ó carbón para vapor propiamente dicho.

Compone la casi totalidad de la exportación á  E s
paña y sus colonias. Es el más á propósito para buques. 
Sus propiedades son: poco bitum inoso: produce escaso 
humo: gran fuerza de vaporización: desarrolla mucho 
calórico: no se pega al arder.

La segunda del segundo grupo es la más adecuada 
para locomotoras y máquinas fijas; sus cualidades son: 
medianamente bitum inoso: da más humo que el anterior: 
tiene propensión á amalgamarse durante la com bus
tión mayor fuerza de vaporización , inferior al Steam  
coal] m enor potencia calorífica.

La tercera del segündo cuerpo constituye el carbón 
para fraguas, apto tam bién para las producciones del 
gas y los usos dom ésticos, chimeneas y cocinas,

Caracteres.—Muy bituminoso: produce mucho h u 
m o; poca fuerza de evaporación : poco calor : se cuaja 
al arder.

El carbón fósil es rara  vez completamente puro. 
P ara  desembarazarlo de la parte heterogénea , el 

único medio es sujetarlo á una carbonización de tres 
dias , de donde resulta el coke, producto en extremo po
roso , más ó ménos duro y mucho más ligero que la h u 
lla ; pues un metro cúbico de este pesa 4.450 kilogramos, 
é igual volúmen de coke pesa solo 736 kilogramos , 444 
de diferencia.

E l coke, además de otros usos, era cási*exclusiva
mente empleado para la calefacción de las calderas 
de las locom otoras, porque ademas del hum o, la m e
jor hulla ofrecia el inconveniente de encostrar las 
rejas de fraguas y calderas; pero h o y , gracias ánuevos 
descubrim ientos, y especialmente de M. Belpaire, han 
desaparecido en gran parte los obstáculos que se opo- 
nian al consumo de las hullas para las locomotoras y 
vuelve á generalizarse su empleo.

La confección del coke puede tener lugar al mismo 
tiempo que la del gas para el alum brado, utilizándose 
para la producción de este último los principios sutiles 
que pierde la hulla por la carbonización al converiirse 
en coke.

Las hullas galesas ó las de sham organire producen 
hasta 80 por 400 en coke de su peso primitivo.

Es de calidad superior á todos los usos; no siempre, 
sin embargo, da tanto y hay carbones que producen tan 
solo 56 por 400.

La carbonización se opera en hornos construidos con 
ladrillos de tierra refractaria y se emplea en las minas 
para esta fabricación el polvo y los pedazos menudos 
que arroja la criba por la cual pasa el carbón en la boca
mina.

Después de haber puesto en el fondo del horno á 
ámbos lados dos carriles con la extrem idad retorcida en 
gancho, se carga el horno sin llenarlo enteram ente con 
el fin de dejar sitio para el aumento de volúm en que 
adquiere el carbón al trasformarse en coke, y cuando los 
hornos laterales están al final del segundo tercio de su 
combustión se cierra con ladrillos y arcilla la boca del 
cargado, sin más que un pequeño respiradero que sirve 
á vigilar la m archa de la operación.

Al poco tiempo de cerrado es suficiente para d e te r- 
Chelines. m inar la combustión de la hulla que se deja arder has

ta que el humo y color de la masa candente indiquen 
ha llegado al punto conveniente, y después de rociar el
coke se destroza el horno.

Los residuos ( culm ) tienen tam bién su utilidad mez
clándolos con carbones ricos en asfalto ó con los restos 
llamados coal-tar que deja la hulla al trasform arse 
en gas.

A ntes de en trar en porm enores sobre el tráfico en 
general, conviene indicar cuál es la producción de la 
Gran B retaña , la parte contributiva de cada una de las 
cuencas explotadas, lo que se consume en el país y lo que 
se exporta al extranjero.

Producción de todos los países carboníferos del glo
bo según Mr. J. ITull en 4859:

& m
In g la te rra .......................................................  74.979.765
Estados-U nidos............................................  21.000.000
Alemania del N o rte ....................................  8.900.000
F ran c ia   ..........................................  7.900.000
Posesiones inglesas de N. A .....................  4.500.000
R u sia ............................................................... 4.500.000
A ustria ............................................................ 4.462.900
E spaña ............................................................ 300 000
Borneo, China, Japón, A ustra lia   2.000.000

Total toneladas   428.242.665

Del precedente estado se deduce que la producción 
de la Gran B retaña es de 72.000.000 de toneladas: supera 
en 46.000,000 la de las demás partes, que solo dan juntas 
56.000,000,

El Reino-U nido está dividido en 42 distritos carbo
níferos; al frente de cada uno se halla un Inspector, cu- 
ya obligación se lim ita a cuidar que las leyes mineras 
(coal-mínes-act) que deben asegurar en lo que cabe la 
vida de los m ineros, la ventilación de los fuegos y de
más precauciones higiénicas sean observadas escrupu
losamente.
- Gales forma un solo d is tr ito , Inglaterra nueve y Es

cocia dos. En Irlanda la explotación es cási insignifi
cante.

La Gran G retaña cuenta emexplotacion según la es- 
tadística de 4861 más de 3.000 minas , que se reparten 
del modo sigu ien te ;

Ing laterra  y Gales................... 2.555
E sc o c ia .. ..................................  422
Irlan d a ........................................ 73

T o ta l.................  3.052

Se calcula que los trabajos de explotación ocasionan 
en las mismas minas un consumo de 2 000.000 de tone
ladas no incluidas en la estadística.

Producción por años del Reino Unido de 4.854 á 63., 
Del m ineral Sta-tist of Great-Britain.

Toneladas.

4854 ....................................  64.664.401
4855 ....................................  64.453.070
4856 . . . . , .....................  66.645.450
4857 ....................................  65.394.707
485 8 ....................................  65.008.649
4859 ....................................  71.979.765
486 0...................................... 80.042.698
486 1  ............................  83.635.244
4862 ..........................    81.638.338
4863 ............................    " 86.292,245

En la extracción de las precedentes cantidades se 
ocupan cerca de 500.000 mineros, que ganando uní 
chelín á 3 /6  por tonelada extraída cobran anualmente 
entre todos 40.429.497 libras esterlinas. Después de co
nocer por el precedente cuadro cuál ha sido el produc
to déla  explotación hullera inglesa durante 4854 a 1863 
inclusive, se podrá ver en qué proporción contribuyó á 
é l cada una de las cuencas carboníferas durante el últi
mo año.

Producto de las principales cuencas carboníferas in
glesas en 4863:
Cuenca escocesa (Coalfield of the Clyde

B a s s in ) . . ........................................................ 44.400.300
Idem del Norte (Great N orth Coalfield) .. 22/134.446
Idem de Y orkshire .....................  44.703.230
Idem de Lancashire y Cheshire . 44.698.200
Idem de Gales (Great South Wales Ooal-

field)................................................................  40.992.081
Idem del Central Staffordshire and W or-

cestershire............................................... . . .  7.870.320
Idem diversas............................... 7.773.668

Toneladas en 1863.— Total ig u a l. . .  86.292.213

(Se continuará).

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA FUSION CAR
bonífera y metalífera de Belmez y Es-piel.—No habién
dose celebrado la ju n ta  general ordinaria convocada 
para el dia 28 de Febrero último por no haber estado 
representadas las acciones que previene el art. 64 del 
reglamento ; de conformidad con lo dispuesto en aquel 
y en el 65, se ha señalado para la segunda reunión el 
dia 24 del corriente, á las doce de la mañana, en las 
oficinas de la Sociedad, cuesta de Santo Domingo, nú
mero 2 , cuarto principal.

Según determ ina el art. 64 citado, el acto tendrá lu
gar cualquiera que sea el número de concurrentes.

Madrid 41 de Marzo de 4867.=  E l Directo'r gerente, 
en comisión , Marcelino de Luna. 44977

SOCIEDAD CATALANA PA RA  EL ALUMBRA- 
do por gas.—Habiéndose extraviado las acciones de esta 
Sociedad, números 2.445 á 2,420 y el documento núme
ro 217 que da derecho á los beneficios por liquidar hasta 
el 4 de Junio de 4864, extendidos á favor de D. Ramón 
Mestres, se hace público á fin de que el que los hubiese 
hallado se sirva presentarlos en las oficinas de la mis
m a, sitas en la calle de S erra; en la inteligencia de que 
en caso de no aparecer después de los oportunos anun
cios se declararán nulos los expresados títulos y se ex
pedirán otros nuevos al interesado , insiguiendo lo dis
puesto en el art. 49 de los estatutos sociales.

Barcelona 9 de Mayo de 4867.= P .  A. de la J. D., el 
Vocal S ecretario , Antonio R enart y Sastre, 44976

HABIENDO FALLECIDO D. JULIAN OCÍO, IN- 
divíduo de la Sociedad filantrópica de Nacionales vete
ranos, sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los m uertos hoy á las cuatro de la tarde. La 
comitiva se reun irá  en ía iglesia de Santo Tomás para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

FER R O -O A R R IL  DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.- 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos 
de esta Compañía , se previene á los señores accionistas 
que la jun ta  general ordinaria del presente año tendrá 
lugar el dia 29 de Abril próximo venidero, á las once de 
la m añana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones 
en adelante gusten concurrir al expresado a c t o  deberán 
depositar oportunam ente sus títulos, ya sea en Málaga 
y en las oficinas de la Compañía, ya en París, plaza 
Vendóme, núm. 42, recibiendo en c a m b i o  u n  resguardo 
por las acciones y la correspondiente targeta de adnn- 
sion.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 
de Diciembre último , con las cuentas y docum entosjus- 
tificativos, estará á disposición de los señores accionis
tas desde el dia 40 del mismo Abril á los efectos del 
art. 47 de los citados estatutos.

Málaga 28 de Febrero do 4867 .=  El A d m in istrad or , 
Secretario g en e ra l, Manuel Casado. 44917-A

S A N T O S  D E L  D I A.

San Leandro, Arzobispo de Sevilla, y Santos Rodrigo 
y Salomón, mártires.

C uarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 12 de Marzo 
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

H O R A .S . t0fIliC | (l0 1101 KSTAD0 D K L C IB L O .
« n n u h m d ros c  ,gra. , i e n t0 .

dos.

6 m. 702,41- 7°,7 9°,6 S. O . . Lluvia.
9 m. 702,69 9 S,4 44°,8 S. O .. Nubes.

i 2 . . .  702,80 42°,7 45b9 O. S. O Idem.
3 t . . 702,79 43’,4 16\7 O.S. O Idem.
6 1.. 703,71 42 \0  45‘,0 O.S. O Idem.
9Ü : m 'm  10>#  d^ ’7 Q* S- Q Idem. ___

Tem peratura m áxim a del d ia   43”,7 47M
Tem peratura m áxim a al so l................ 46°,2 20°,2
Tem peratura m ínim a del d ia   7°,4 9°,2

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  2,2 m ilím etros. 
L luvia en id . id   ............- . 4,7 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma•
nana en varios puntos de la Península y del extranjera

el dia 42 de Marzo 'de 4867.

A l t u r a  i 
baromó- i T®m“ |

LO CA - trica á 0o Pcralu* Direc- Fuerza

y 'l1 ,nir , . . Estado Estadovel del SrAüos Clün de i dc i 
LTDADES, mar en cen je -  ^  ^  ^  ^

n u l i m e -  s i m a -  cien to , vien to .
Iros, j D s.

_ _ _ _ _  ___________ I__________________ ______________________________

B ilb ao ... 750 6 44,2 N. O . . Brisa. Nuboso . T ranq. 
Oviedo... 752,4 ! 46,0 S. O .. Vien.* N u b es ... »
Coruña .. 750,4 ! 44,1 bs. O , , Idem* Cubierto Bella.

Santiago. 752,8 43,4 S .V ien.ULluvia. . »
O porto .. .  757,4 46,0 S. O .. Idem . Muy n.°. Oleaje.
L isb o a . . .  758,2 46,0 S. O . . V.° fte C.#,'lluv.a Agitada
B adajoz.. 752,6 47,0 S. O .. Vien.0 Nubes . .  »
San F .a, á
las 8. . . .  763,9 47,4 S .Brisa. Cubierto Oleaje.

Sevilla..*. 762,6 48,0 S .Vien. 0 Id., lluv .3
T a r ifa .. . .  762,4 20,4 S. O .. B risa. Cási d .9. Deleva.
G ranada. 764,2 44,8 S. O . . Calma Cubierto »
A lican te . 764,6 20,6 S. O . . Brisa. N ubes... Tranq.*
M u rc ia ... 762,4 49,0 S. S. O Calma Cási d.#.
V alencia. 759,8 49,0 O.Brisa. Despej.L »
Barcelona 756,5 47,0 O . . . .  Calma Cási d.°. Tranq.*
Zaragoza. 753,8 45,0. S. O . . Brisa. Despej.L »
Soria . . . .  754,3 40,3 S. O . .  Vien. 8 Cubierto. »
B úrgos.. .  758,7 44,4 S. O . . V.° fte Cási cub. »
Valladolid 757,4 44,0 S. O .. Idem. N ubes... »
Salamanc. 756,7 10,0 S. O .. Vien.0 Cási cub. »
M adrid. . 759,5 9,4 S. O .. Idem. Nubes. . »
Cid.-Real. 763,4 44,8 O Brisa. Lluvia. . >
A lbacete . 760,6 45,0 S. O . V.9 fte Nubes. . »
B r e s t ,á 8. 750,0 9,6 N .N.E Brisa. C.°,Uuv.8 De leva.
Bayona,id 750,0 45,0 S. O .. Idem. C elajes.. Picada.
C e tte ,id .. 757,0 45,0 S. O , . Idem. Despej.0. G. cal.*
Mars.a,id. 756,5 14,7 N. E . .  Idem. Idem  Bella.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avi
la, C áceres, Córdoba, Huesca, Logroño, Segovia, Se
villa, Soria, Toledo y Zaragoza.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
sulta lo siguiente:

EN TR ADO  PO R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E H O Y .

5.024- arrobas de trigo .
4.326 idem  de harina.
6.203 idem de carbón.

423 vacas, que hacen  48.746 libras de peso.
319 carneros, que hacen 7.084 libras de peso.
373 cerdos degollados ayer , que hacen  86.687 li

bras de peso.

P R E C IO S  D E  A R TÍC U LO S AL P O R  M AYOR Y M EN O R .

Carne de vaca, de 4,500 ¿ 5,450 escudos arroba, y de 
0,242 á  0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,212 á  0,284 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rroba , y de 

0,500 á  0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á  0,242 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á  7 escudos arroba , y de 0,300 

á  0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .
Idem en can a l, de 6 á 6,650 escüdos arroba.
L om o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , d e 4 2 ,4 0 0 á i3 ,4 0 0 e scu d o sa rro b a ,y d e0 ,6 0 0  

á  0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7,200 á  7,400 escudos a rro b a , y de 0,2 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á  4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0 ,486escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y d« 

0,212 á 0,306 escudos lib ra .
Jud ías , de 2,200 á  3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

G,142 escudos lib ra .

P R E C IO  D E G R A N O S EN EL  M ERCADO  D E  H O Y ,

C ebada, de 2,400 a 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido  2.636 fanegas.
Precio m edio  ..... 6,033 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 42 de Marzo de 4867 .“= E l A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa d e M adrid .
C otización oficial del 12 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-35, 
40, 45 y 40, y 33-60, 45 y 60 en pequeños; á plazo, 33-40, 
45 y 40 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 34-20.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 

publicado , 98-00 d.
Deuda del p e rs o n a l, id ., 47-80.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña , idema 

90-90 d.
Acciones do carreteras generales, 6 por 400 anual,

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., id., 
80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem id. de 4.9 de Jun io  de 4854 , de á 2.000 r s . , id., 

85-50 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4852 *de á 2.000 rs.,id ., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs ., 8 po r 400 

a n u a l , publicado, 404-00.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 

rea le s , id . , 58-30.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s , , id . , 57-00.
Idem id. id. de á 20.000 rs., no publicado, 58-00 p.
A cciones del B anco de E spaña, id., 423-00 p.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París  á 8 dias v is ta , 5-42.

P lazas del reino.
**1 I..I II..I—   I . ni ■ I - "  ,1 'n r'n ft

Daño. Beneíicio Daño. Beneficio

A lbacete  % » L u g o . . , . .  % ,
A licante. . . .  » ^  M álaga .... » ¡A
A lm ena   » p. Murcia  par. »
A vila  par. » O re n se .... */2
Badajoz  » y4 Oviedo  par. »
B arcelona.. .  » y4 Palencia. . • ^
B ilbao  » Pamplona, par. »
B urgos  par. ». Ponteved.* par. »
Caceres  par. » Salam anca % >
£ adiz  » 4 p. SanS ebas-
Castellon par d. » tia n   » y¿ d.
Ciudad-Real. par. * Santander. » ú  p.
Córdoba  » y4 S an tiago .. d. »
C oruña  % d. » S egov ia ... par. »
Cuenca  'A * S e v il la .... « u
G erona  par. » Soria   » ,,
G ranada  » y,k Tarragona. » ía
G uadalajara, par. ,, T eruel par d ,
Huelva  par. „ Toledo  % ,
H uesca  » y¡p. V alencia.. » s/. ci
Jaen.................... » Yí Valladolid. » u  n*
León  » V itoria.. . .  » y  n*
L érid a .   » % Zam ora... .  % p.  ,  *
L o g ro ñ o ., . .  » Zaragoza.. »

B O L S A S  E X T R A N JE R A S.

Lóndres 9 de Marzo. —Consolidados, 90

P arís  9 de M arzo.—  In te rio r español, 32.— Diferi
d a , 32.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noclic.- 
Funcion 425 de abono.—Turno primero ó impaL"^0- 
liutto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —Función p a r a  el s á b a d o  

á las ocho y media de la noche .— Quiero y n o  puedo, co
media nueva en tres actos.— El querer y el rascar, I)iezd 
en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántcs de Varie
dades).— A las ocho y m edia de la noche.— Fuuci011 
impar. — P rim er tu rno .— Un sarao y una soirce, carua 
tu ra  en dos láminas. — Bazar de novias, zarzuela  nucu* 

cosm opo-lito-bailable en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — Décimanovena represen!^ 
clon de la comedia nueva de magia, original en cu& 
tro actos en prosa y verso, titulada La espada de Sa
tanás.


